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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín de Quero 

y  Cobos, Magistrado de la Audiencia territorial de Cá- 
ceres, y de conformidad además con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de 3a ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial; en nombre de mi A.n- 
gmsto Hijo el R ey Don Alfonso XIII, y  como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n s o  M a r t ín e z ,

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Pablo 
Gómez y López, Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Huércal Overa; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y como R eín a . Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la territorial de Cáceres, vacante por jubilación dé Don 
Joaquín de Quero.

' Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lo n so  M artín ez*

Accediendo á los deseos de D. Adeodato Altamirano 
y Gámez, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Don 
Benito; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Huércal 
Overa, vacante por haber sido también trasladado Don 
Manuel Pablo Gómez.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Siatmsel A loras» M a r tín e z .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfonso XIII, y  
como ReiNA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia territorial de Zaragoza 
á D. Antonio Montes Sierra, Magistrado de la misma 
Audiencia.

Dado eñ Palacio á treinta y uno de Octubre de rail 
ochocientos ochenta y siete. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

De conformidad con lo prevenido en  el párrafo ter
cero del art. 44 de la l e y  adicional á la orgánica del 
Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y  como R eina. Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno primero á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de D. Benito, 
vacante por traslación de D. Adeodato Altamirano, á 
D. Eduardo Montero y Alvarez, Magistrado de la  de 
Montilla, que ocupa el número 65 en el escalafón de su 
elase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

l la n ia e l A lo iaso  M ai’tínejg»

Méritos y  servicios de B . Eduardo Montero y  A lvarez .

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 
28 de Julio de 1853.

Ha ejercido la Abogacía en Zamora los años de 1855, 1858 
y 1859.

En 29 de Noviembre de 1855 fué nombrado pára la Promo
to ría fiscal de Bermillo de Sayago; tomó posesión en 24 de 
Diciembre siguiente.

En 16 de Enero de 1857 fué declarado cesante.
En 30 de Diciembre de 1863 faé nombrado para el Juzga

do de primera instancia de Bermillo de Sayago; tomó pose
sión en 17 de Enero de 1864.

En 5 de Agosto de 1865 fué declarado cesante.
En 31 de Diciembre de 1875 fué nombrado Juez de prime

ra instancia de Ramales.
En 29 de Febrero de 1876 tomó posesión.

En 7 de Octubre de 1878 fuá nombrado Juez de primera 
instancia de Roa.

En 6 de Noviembre siguiente tomó posesión.
En 11 de Noviembre de 1878 nombrado Juez de primera 

instancia de Potes.
En 26 de Diciembre siguiente tomó posesión.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado Juez de primera ins

tancia de Cangas de Onís.
En 10 de Febrero siguiente tomó posesión.
En 19 de Marzo de 1883 nombrado para el del distrito de la 

Audiencia de Valladolid; tomó posesión en 30 del mismo mes.
En 12 de Abril de 1883 promovido á Magistrado de la Au

diencia de Cangas de Onís; posesión en 1.° de Mayo si
guiente.

En 27 de Diciembre de 1886 trasladado, á su instancia, á 
la de Montilla; posesión en 14 de Febrero de 1837.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la  orgánica del Poder judicial; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R b in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la 
Audiencia de lo criminal de Málaga, á D. Eduardo 
Asiego y Gómez, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n s o  M a r t ín e z .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar p a ra la  plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Montilla, vacante por

promoción de D. Eduardo Montero, á D. Manuel Gil y  
Maestre, cesante de la misma categoría.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  siete

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u eS  A&tms® M a r t ín e z .

Méritos y  servicios de B . M anuel Gil y Maestre.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Diciembre 

de 1866, habiendo ejercido la profesión durante seis años en 
Salamanca.

Ha sido Gobernador civil interino de Barcelona.
En 29 de Junio de 1870 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de Vitigudino, de entrada, de cuyo cargo tomó pose
sión en 29 de Julio siguiente.

En 22 de Abril de 1872 se le declaró cesante.
En 10 de Agosto del mismo año fué repuesto en el Juzga

do de Vitigudino, y sin tomar posesión,
En 4 de Septiembre siguiente se le nombró, á su instan

cia, para el de Peñaranda de Bracamonte, de igual categoría.
En 15 de Enero de 1873 fué promovido al Juzgado de Gi- 

jóp, deasceúso, del que se posesiopó en 22 de Febrero si
guiente/' . ' I ; . ' .

En 5 de Abril de 1875 deparado casante.
En 31 de Julio de 1886 fué nombrado para* el Juzgado de 

Arenys de Mar, de ascenso, y sin tomar posesión,
En 27 de Agosto del mismo año se le nombró para el de 

Berga, del que se posesionó en 23 de Septiembre siguiente.
En 8 de Diciembre de 1882 promovido al Juzgado del dis

trito de San Bel trán de Barcelona; tomó posevión en 12 del 
mismo mes.

En 20 de Marzo de 1884 trasladado al de Serranos de Va
lencia.

En 30 de Marzo del mistno año promovido á Magistrado de 
3a Audiencia de lo criminal de Oreme, posesionándose en 25 
de Abril.

En 23 de Septiembre siguience trasladado, á su instancia, 
¿ Gerona; tomó posesión en 12 de Noviembre, y cesó en dicho 
cargo por haber sido nombrado Subdirector general de Segu
ridad ñor Real.deoreto de 5 da Noviembre de 1886.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de bases de 15 de Julio de 1882, 
que autorizó al Gobierno de V. M. para que, oyendo á 
la Comisión de Codificación militar redactase y publi
cara la de organización y  atribuciones de los T ribuna
les de Guerra, el Código penal del Ejército y la de En
juiciamiento militar, tendió á satisfacer la necesidad 
imperiosa de armonizar los nuevos principios del de
recho con la manera de ser el Ejército en los üetopos 
presentes.

Ufando de la autorización concedida, promulgá
ronse sucesivamente aquellas importantes leyes que 
pusieron término á la legislación instituida en las me
morables Ordenanzas de 1768, y pródigamente adicio
nada en el transcurso de más de cien años, coinci
diendo con el derrumbamiento de las antiguas institu
ciones legales la favorable acogida dispensada á las 
nuevas por cuantos esperaban impacientes que des
apareciera el desorden legislativo, y por todos los que, 
poseídos del espíritu militar y conocedores de las ne
cesidades del Ejército, aspiraban á la satisfacción cum 
plida de éstas, y al más elocuente reconocimiento de 
aquél.

No cabe negar que representan notable adelanto 
en ja senda del progreso la ley de organización y atri-
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buciones de los T ribunales de G uerra  p ro m u lg ad a  en  
14 de Marzo de 1884, el Código penal del Ejército  de 
17 de Noviembre de 1885, y  especialmente la ley de 
Enjuiciamiento de 29 de Septiembre de 188o; peí o h a 
bría sido mucho ex ig ir  de la imperfecta n a tu ra leza  h u 
m ana, que de u na  sola vez, y por m anera  completa, se 
dotase á las instituciones arm adas de leyes inm ejora
bles, salvando el escodo, por igua l  peligroso, de insp i
rarse  en  tradiciones incompatibles con la v ida m oder
n a  de los Ejércitos, ó en teorías filosóficas que, si p u e 
den servir de fundam ento  á los Códigos ordinarios, no 
encajan  en los estrechos moldes de las leyes militares. 
Así que no es sorprendente  que apenas p ro m u lg ad a  la 
que establece y  regu la  la jurisdicción de G uerra ,  s u r 
g ie ren  conflictos jurisdiccionales, y  se o r ig in a ran  d u 
des sobre las atribuciones propias de cada Autoridad y 
T ribuna l .

Buena prueba de que la ley mencionada no satisfizo 
por completo las necesidades u nán im am en te  sentidas, 
son las numerosas consultas que se elevaron al M inis
terio de la G uerra  y al Consejo Supremo de G uerra  y 
Marina. Demostróse que no se había  determ inado con 
precisión y acierto la competencia privativa de cada 
jurisdicción, su rg iendo  dudas sobre la que debía cono
cer de los delitos cometidos por rec lu tas  disponibles, á  
cuya  situación pertenece g ra n  parte  de la ju v e n tu d  es
pañola: notóse que se había  dejado de a tr ibu ir  al tuero 
de Guerra  el conocimiento de los atentados y desacatos 
á  las Autoridades militares y el auxilio á la deserción 
en tiempo de paz: evidencióse que la consulta  de las 
inhibiciones con el más alto Tribunal de ia niincia, en 
torpece el curso desem barazado del procedimiento, con 
daño de los procesados: desconociéronse y rae preciso 
de te rm inar  las a tribuciones del Comandante en Jefe 
del Cuerpo de Ejército del Norte. Y si g raves  dudas se 
ofrecieron sobre el alcance/ y límites de la jurisdicción, 
llegándose/ basta á reclam ar con insistencia que se res
tableciese la Real orden de 6 de Agosto de 1833 para  
ejercerla con provechoso fruto en Cuba, no fueron m e
nos in teresantes las consultadas sobre la constituc ión  
de los Consejos de G uerra , pues se vaciló respecto á si 
podían lega lm ente  subsistir los perm anentes  para  c o 

b o  er de de ito d i secuestro, así como tam bién  sobre 
si un B igadier  con ruando de provincia  podía presidir 
lo - de Oficiales generales; si es taban  ó no subsistentes 
an t ig u a s  exenciones para  ejercer ciertos ca rg o s  jud i
ciales, y acerca de la m anera  de suplir la  falca ue Ase
sores; ocurriendo aun  dificultades mas g rav es  en lo 
referente  á las a tr ibuc iones  peculiares de cada A u to r i
dad, pues rué necesario decidir c laram ente  que sen ten
cias debían en todo caso consultarse  con el Consejo 
Suprem o de G uerra  y Marina, así como si podían lle
varse" á-ejecución singla expresada consulta  las penas 
capitales impuestas en  las islas Marianas por sedición 
y  asesinato del Gobernador, y en Cuba por delito de 
secue-tro .

Otro tan to  ha  acontecido por ia propia razón, sin 
duda alguna, con el Código penal dcd Ejercito. Cal Cri
do su libro primero en el tam bién  primero del Código 
penal ordinario de 1870, y admitiendo los principios 
que Informan la ley com ún , aun  en la parte  que se es
tim a  hoy como d igna  de corrección, coocrasum no ta  
ble mente sus fuñó am entos con las prescripciones del 
libro seguirlo , que enum era  y com prende como delito, 
pupila n Jo con la definición que del ni ¡sino ofrece el 
artículo 1.°, hechos cuya  crim inalidad n - cabe desco
nocer en la e mera c on v coi o n a 1 y enil ne i teniente u t i l i ta 
r ia  de la lev penal militar.

La oposición en tre  los diversos pi*h:cip:os que in s 
piran  el Oodigo, se observa tam bién on otras, con tra 
dicciones tan palm arias como la de  s m ular durac ión  
determinad.a al di: simo ¿i cuerno disciplinario é im p o 
ner  en a lg ú n  caso como pena esc destino por el u cu l
po que reste de servicio militar al reo, sin tenei en 
■cuenta que puede faltarle m enor período del nuil uno 
•que cu tí  prende í& c itada pena. Y sí estas coutrufii^cio- 
nes  $QXg'in tan luego se estudia el Código, sus defi
c ien c ias  y am bigüedades  se han  tacado bien pronto en 
la práctica, especialmente en  lo que se refiere al cum- 
¡)limiento y  efectos de .las penas.

Se ha consultado repe tidam ente  el lu g a r  en que 
debe e x t in g u i r le  el recargo en el servicio, el destino 
que debe darse á los que han ex tin g u id o  pena en p r e 
sidio, sin tener  cumplido su empeño en el Ejército, el 
tiempo que corresponde servir ea  U ltram ar á los sen 
tenciados por deserción y la s ituación en que deben 
q u e d a r  l o s  Guardias civiles y Carabineros que p e r te n e 
cieron como preñados á cuerpos de disciplina y  no h an  
terminado su compromiso m ilita r .  Y, por último, se 
h a n  elevado consultas in te resan tís im as con relación á 
la parte  más esencial del Código, ó sea la que d e c la 
ra los delitos y determ ina  quiénes son delincuentes , 
p u e s  se dudó sobre el concepto lega l  del insulto  del

Cabo segundo  al primero y  del sa rgen to  segundo al 
primero en actos ex traños al servicio; su rg ie ron  d if i
cultades insuperables  pa ra  considerar y ca s t ig a r  como 
desertores á  los a lum nos  de las Academias militares, y  
no fueron de menos valor las que resultaron de aplicar 
á los ind ígenas del Ejército de Filipinas las disposicio
nes que el Código contiene respecto á deserción, sin 
que sea dado esperar  no su r jan  nuevas dudas  al hace r  
aplicación de esas mismas disposiciones en otros casos, 
por no definirse de un  modo claro y  preciso cuál deba 
ser considerado 061110 l u g a r  del destino>1 cometerse el 
delito de la deserción, n i  gua rda rse  la debida a rm onía  
con la v igen te  ley  p a ra  el rec lu tam iento  y reemplazo 
del Ejército, así en lo relativo á las d iversas situaciones 
que los individuos pueden tene r  fuera de filas, como 
al plazo de tiempo de presentación dispensado á los que 
en aquéllas se en cu en tran  antes de considerarlos de
sertores.

Compréndese por lo expuesto que el an tagon ism o  
entredós principios que h an  informado el Código y las 
deficiencias y  oscuridad del mismo, y de la ley d.e 10 
de Marzo de 1884, hayan  producido corno lógico y  n a 
tu ra l  resultado la confusión, la duda  y i a igno ranc ia  
del g enu ino  y  fiel significado del precepto legal, aun 
en el ánim o de los peritos en m aterias ju ríd icas.

G ran parte  de estos males vino á rem ediar  la ley de 
Enjuiciamiento militar, convirtiéndose en co m plem en
taria  y ac laratoria  de las dos que ía precedieron; pero 
no es en verdad una  ley adjetiva y de m era  t r a m i ta 
ción la l lam ada á suplir  las omisiones y á in te rp re ta r  
los preceptos de otras su s tan tivas  que hoy aparecen , 
en cierto modo, con trad ichas y a lte radas  por disposi
ciones que  no deben ten e r  otro alcance que el de mera 
forma.

Y claro es que, si la ley de Enju ic iam iento  ha  t r a s 
pasado su esfera invadiendo la del Código pena! y  ia 
de la orgánica ,  d ben llevarse á estas ú lt im as las m o 
dificaciones de que son susceptibles pa ra  reducir  aque
lla á sus n a tu ra le s  límites.

Dedúcese, Señora, de lo expuesto, la necesi tad u r 
g en te  de proceder en breve plazo á u n a  bien m ed itada  
reforma de los tres Cuerpos legales que fueron con se - 
cueacia  de la autorización concedida al Gobierno en  
la ley de 15 de Julio  de 1882, ev idenciándose tanto  más 
esa necesidad, cuanto  que, habiéndose elaborado y  p u 
blicado cada uno de ellos en d istin ta  época, apa recen  
entre los tres  diferencias sustanciales que es preciso 
borrar radicalm ente, poniéndolos en arrn n o y  EgT Ia 
influencia de un solo y  provechoso c r i te rk  d iV\ f Mu y  
doctr ina . Así, además, se podrá d isipar de u n a  vez y  
con la autoridad  de u n a  resolución leg isla tiva, la i n 
acabable serie de dudas y de opuestas opiniones á que 
ha dado o rigen  la in terpre tación  dal Código y  de la  ley 
de T ribunales sobre todo; y  así, en fin, se evitará  la  re 
producción de consultas  que tan  h ondam en te  afec tan  
á  la causa  de la ju s t ic ia  y á la v ida  de las ins t i tuc iones 
militares, consultas que se elevan á más de ciento , pro - 
movidas por el c do de las Autoridades militares, y que 
acu san  e locuentem ente  los defectos de las v igen tes  le 
yes, convenciendo el an im o de la impetuosa necesidad 
de reform arlas .

Elem entos poderosos ofrecen para  acom eter  esta 
em presa ,  de u n a  parte el conocimiento de dichos de
fectos y  de o tra  los informes y M o n o n as  que, c u m 
pliendo lo dispuesto en Reales órdenes de 5 de N oviem 
bre  de 1885 y 7 de Marzo de 1887, han  rem itido ios C a
pitanes genera les  de distrito al Ministerio de la G u e 
rra .  exponiendo observaciones concretas acerca de los 
vicios de que adolecen, las n u ev as  leyes, y haciendo 
con m u y  buen  sentido no ta r  la conveniencia de e n a l 
tecer en el Código la p /rsona lidad  de ios Oficiales, á 
fin de que su prestig io  y propio decoro sean p ren d a  
se g u ra  de subordinación y aca tam ien to  ai superior , y 
sólida g a ra n t ía  de la disciplina que á toda costa prec i
sa conservar y  robustecer.

Im porta ,  Señora, que los sanos y severos principios 
militares inspiren  y desarrollen el derecho por que ha  
de reg irse  el Ejército; y  de ig ua l  suerte  in te resa  que 
los encargados de adm in is tra r  la justicia m ilitar c u e n 
ten con g u ía  segu ro  que oriente sus decisiones, sin 
exponerles á perplegidades- Im porta  asimismo que el 
Poder  ejecutivo se ab s ten g a  de legislar por Reales ó r 
denes á  título de esclarecer dudas ó evacuar consu ltas  
que  deben evitarse m ediante  leyes previsoras y  a c e r ta 
das, cuya  in te l igenc ia  no dé pretexto a lguno  á  e lud ir  
la responsabilidad de su  aplicación directa por los l l a 
mados á  entender en  los asun tos  á que las mismas sa 
contra igan :  y  es an te  todo y sobre todo imprescindible, 
p u rg a r  las leyes, y especialm ente  la penal, Me esas a m 
bigüedades y oscuridad que dificulta su  in te ligencia , á 
las personas que pueden ser objeto de su  aplicación, 
sustituyéndolas con preceptos claros y  fijos que no 
h a g a n  ilusoria su  lec tu ra  en  los Cuerpos.

P o r  v ir tud  de las enu n c iad as  consideraciones, y  en 
atención á que los más aptos p a ra  subsanar  los vicios 
y  errores de las vig'entes leyes son los que en la p rá c 

t i c a  y  de cerca han  podido apreciarlos, el Ministro q u e  
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, t iene 
la hon ra  de som eter  á la ap robación  de Y. M. el ad 
ju n to  proyecto de decreto .

Madrid 2 de Noviembre de 1887.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

U a n n e S  C a s s o S a .

REAL DECRETO 
A ten ¡leudo á las razones expuestas  por el Ministro 

de la G uerra , y  de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros; en nom bre  de mi A ugusto  Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  Regen te  del Reino, 

V e n g o  en decretar:
Artículo 1.° .Se crea u n a  Comisión com puesta  de 

u n  T enien te  General, u n  Mariscal de Campo y u n  
í Consejero togado del Suprem o de G uerra  y  M arina, 

pa ra  que, bajo la p residencia  del primero, y a u x i 
liada pd t cuatro  Coroneles que hayan  ejercido m ando 
de tropas desde la publicación de la ley7 de 10 de Marzo 
de 1884 hasta  la fecha, y  por un individuo del Cuerpo 
ju ríd ico  militar,  que e jercerá  funciones de Secretario, 
informe al Ministro de la Guerra , en el plazo de dos 
meses, acerca de las reformas que convenga  in tro d u c ir  
en el Código penal del Ejército, en la m encionada ley 
de Tribunales  rñilitares y en la de E n ju ic iam iento  de 29 
de Septiembre de 1888, teniendo en cuen ta  las dudas  
que han  promovido y  las dificultades que h an  suscita
do en la práctica.

Art. 2.° El Ministro de la G u e rra  p resen ta rá  á las 
Cortes, oído el informe de la Comisión á que se refiere 
el artículo anterior , los oportunos  proyectos de ley re 
formando las antes m encionadas, quedando asim ism o 
enca rgado  de la ejecución del p resente  decreto en lo 
que se refiere al n o m bram ien to  d é lo s  ind iv iduos que  
h an  de consti tu ir  la Comisión.

Art. 3.° Los gastos  que por concepto de escritorio 
se o r ig inen  á la m ism a, se su f ra g a rá n  con ca rgo  ai c a 
pítulo 9.°, artícu lo  único  del v igen te  presupuesto  de 
G uerra .

Dado en  Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta  y  siete.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel C-ass«i>JIa.

REALES DECRETOS

E n nom bre  de mi A ugusto  Hijo el R e y  D . A lfon
so XIII, y  como R e i n a  Regiente del Reino,

V engo  en n o m b ra r  Jefe de Sección de la In te rv en 
ción genera l  m il i ta r  al In ten d en te  de división Don 
J u a n  Adsuar y Rivera, ac tual In ten d en te  del distrito 
m ili ta r  de N avarra .

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochen ta  y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro d é la  G u er ra ,

ill sa i! as n  i C  sa--as s  a  I a .

E n  nom bre  de mi A ugusto  Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R- st na  R egente  del Reino,

V engo  en nom brar  In tenden te  del d istrito  m ili ta r  
de N av a r ra  al In tenden te  de división D. Jacobo  More
no  y  López, que ac tua lm en te  desem peña ig ua l  ca rg o  
en el distrito de las islas Canarias.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho» 
cientos ochen ta  y siete. «■

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, - G

iMasaaiel C a n s ó l a .

 E n  co n s ide rac ión  los servicios y c ircunstanc ias  
del Subintendente  m ilita r  más a n t ig u o 'D .  Federico de 
la  Cruz y  B erm úiez ;  en nom bre  de mi A ugusto  Hijo 
el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e i na  Regente  del 
R eino,

Veng*o e n -promoverle al empleo' de In te n d e n te  de 
diyisión, con destino de In tenden te  del distrito m il i ta r  
de las islas C a n a n a s ,  en la v acan te  ocu rr ida  por a s 
censo de D. Alejandro de Silva y  Collas.

Dado en  Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochen ta  y siete.

Ma r ía  Cr i s t i n a

El Ministro do la Guerra
Manuel! C a s a d l a ,  . .
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA : Las Im p re s a s  periodísticas, ya  por lo li
m i ta d o  del Giro m u tu o  del Tesoro, c ircunscrito  en  la 
ac tua lidad  á 619 localidades, ya  por la necesidad de 
r e c u r r i r  al g iro  p ar t icu la r ,  con notable  quebran to  y re -  
t ra so  pa ra  el cobro, sufrían perjuicios de considera-» 
-ción y  se veían oblig’adas á rechazar suscriciones en 
• pun tos  donde no ten ían  com pleta  segu ridad  de reem - 
: bolso.

P a ra  ev itar  en  lo posible estos perjuicios, se perm i
tió á las Em presas domiciliadas en esta  Corte que sa
tisficiesen en sellos de Correos los derechos  del t im bre  
de periódicos; pero esta  disposición, que no pudo h a 
cerse extensiva á las provincias por la dificultad deque  
en  ellas pud ieran  ser reconocidos por  personas peritas 
los sellos que se en treg asen  en equivalencia  de m e tá 
lico, adem ás de desna tu ra l izar  e l 'ca rác te r  de los efec
tos t im brados; de crear  u n  priv ileg io  en favor de la 
p rensa  establecida en la capital de la M onarquía, y  de 
ser perjudicial á los intereses de la H acienda, que  ad
mite por todo el valor que represen tan , efectos por los 
cuales h a  satisfecho un  premio de expendí©ión, que en 
las pequeñas localidades se eleva al 5 por 100; ofrece el 
pelig ro  del ex trav io  de los pliegos que contienen  sellos 
y  el no m enor de que, como d esg rac iad am en te  ha  su 
cedido en a lgunos  casos, al p resen ta r  éstos en la F á 
b r ica  del T im bre  p a ra  su  reconocimiento, resu lten  fal
sos, sin que p uedan  las Em presas conocer su  proce
dencia.

Con el fin de que las Em presas periodísticas log ren  
s u  anhelado  y jus to  deseo de tene r  en  las más peque
ñ as  localidades medios fáciles que les pe rm itan  con 
módico quebran to  realizar el importe de las suscricio- 
nes, el Ministro que suscribe cree que ta les inconve
n ien tes  podrían rem ediarse  en beneficio del Estado y 
de las Em presas, estableciendo l ib ranzas especiales 
destinadas exclusivam ente  al p ag o  de las suscriciones 
de periódicos, las cuales  podrán  a d q u ir i r lo s  suscrito- 
res en todas las localidades en que se expenden  efec
tos t im brados, y cuyo im porte  h a rán  efectivo las E m 
presas en la Comisión dei Giro m u tu o  de esta Corte, y  
en  las Tesorerías de H ac ienda  de las provincias, p re 
sen tándolas con las eo respondien tes  fac tu ra s .

Estas l ib ranzas especiales deberán  ser de tipo fijo 
divididas en c ;atro series pa ra  m ayor comodidad de 
los suscritores y  de las Empresas, cobrándose al v en 
derlas el 2 por 100 sobre su im porte , como prem io de 
expendición, de! que, el expendedor recib irá  75 cén t i 
mos por 100, 25 los funcionarios que satisfagan  las fac
tu ras ,  y  el 1 por 100 restan te  se aplicará  á  los gas tos  
de todas clases de adm in is trac ión  del se rv ic io .

A unque las l ibranzas de que se t ra ta ,  á  pesar de su 
carácter  y forma especial, fo rm arán  parte  del Giro m u 
tuo  del Tesoro, y  los ingresos y  gas to s  que produzcan  
deberán com prenderse  en las cuentas  genera les  del 
mismo, es conven ien te  considerar  los gastos  pomo u n a  
minoración de los ingresos  que por el misino concepto 
-se realicen.

La reform a que se propone deberá  p lan tearse  .el 
1.° de Enero próximo, y por lo tan to ,  desde 1.° de F e 
brero  s iguiente  será y a  obligatorio  para  las E m presas  
periodísticas satisfacer, p recisam ente en m etálico, los 
derechos del t im bre de sus periódicos.

F undado ,  pues , en las consideraciones expuestas ,  
el Ministro que suscribe, de acuerdo  con el'Consejo de 

■' Ministros, tiene el honor de* someter á  la aprobación 
de V. M. ei ad jun to  proyecto  de Real decreto.

Madrid 1.° de Noviembre de 1887.

SEÑORA.:
Á L. R. P. de V.M .,

' ' .J o a q u ín  L ópez Pui^eervea».

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en 
nombré de mi A ugu s to  Hijo el Rey D. Alfonso XII!, y  
como R eina R eg en te  del Reino.

Vengo ep decre tar  lo s igu ien te :
Artículo 1.° Se crean  lib ranzas  especiales del Giro 

mutuo del Tesoro, con  exclusivo destino al pago de 
suscriciones á  periódicos^ de las series y  precios si
g u ien tes :

Serie A ,  de 50 céntim os de peseta.
Serie B , de u n a  peseta.
Serie Q\ de 3 pesetas.
Y  seyie de:5 pesetas.
Sobre estos precios se cobrará  al expenderlas e l 1 

2 por 100, como premio de expendición, cuyo im porte  
se co ns ignará  en el mismo docum ento . »

A rt.  2.° L as  indicadas lib ranzas se e laborarán en 
la Fábrica  Nacional del T imbre, con arreglo  ai mode
lo, y en el núm ero  y condiciones que determ ine la Di
rección genera l  del Tesoro público, previa au to r iza
ción del Ministro de Hacienda.

Art. 3 .° Las libranzas especiales del Giro m u tu o  del 
Tesoro, se pondrán  á  la venta en todos los puntos  de 
la Penínsu la  é islas adyacentes en que se expendan los 
ef.-ctos tim brados, á fin de que puedan adquirir las  f á 
cilmente los suscrito res  y  rem itirlas á la Em presa  ó 
Administración del periódico respectivo.

Art. 4.° Los expendedores deberán satisfacer al 
contado el im porte  de dichas libranzas, como lo hacen 
ie  los efectos tim brados al recibirlos del a lm acén  re s 
pectivo, percibiendo como premio 75 céntimos por 100 
de las que expendan.

Art. 5.° El pago de las libranzas especiales sólo 
tendrá efecto en Madrid p e r l a  Comisión especial del 
Giro m utuo  del Tesoro, y en las provincias por las T e 
sorerías de Hacienda, ó las. oficinas que en lo sucesivo 
se des ignen ; las cuales percibirán por este servicio 25 
cén tim os por 100 de las cantidades que sa t is fagan , 
El 1 por 100 restante  se destina á los gastos de e lab o 
ración de l ibranzas y demás de adm inis trac ión  de este 
servicio especial.

Ario 6.° Para  hacer efectivas las lib ranzas , Jas E m 
presas periodísticas las p resen tarán  con fac turas  d u 
plicadas en la Comisión especial de Madrid ó en la T e 
sorería  de la respectiva provincia, que sa tisfarán  su 
importe tan  pronto  como se practique su reconoci
m iento  y comprobación con los talones matrices, c o n 
servando en tre tan to  las Empresas, como resguardo , 
un  ejem plar de la factura  debidamente autorizado.

Art. 7 .°  Los gastos de elaboración de las lib ranzas, 
adquisición de papel, premios de expendición y demás 
de adm inistración de este servicio, que se plantearé 
desde L° de Enero próximo, se considerarán como m i
noración de los ingresos por el mismo concepto.

Art. 8.° Tanto  las cantidades que ingresen , come 
las que se satisfagan por las libranzas especiales para 
suscriciones á periódicos, se f igu rarán  en conceptos 
también especiales, en ei ca rgo  y da ta  de las cuenta: 
genera les  que r indan  las dependencias e n ca rg ad as  de 
Giro m u tu o  del Tesoro.

Art. 9 .° Desde 1,° de Febrero  próximo las Empresa; 
periodísticas satisfarán, p recisam ente  en metálico,.'e 
im porte  de los derechos de t im bre de periódicos.

A rt .  10. Ei Ministro de H acienda  dic tará  las dispo 
siciones convenientes para  ia  ejecución de este, de 
creío .

Dado en Palacio á  primero de Noviembre de mi 
ochocientos ochenta  y siete.
■ Á Á ' MARÍA:'CRISTINA

El Ministro de Hacienda.
j © a q é f iá a i  I L ó p e ®  P M Íg ^ .e » * v c « %

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El estado del Tesoro público en nues tro  
país no consiente d ism inución en ios tr ibutos, ni per
mite tampoco que, cediendo al imperio de doc tr inas  
económicas, más ó m enos aceptadas, se suprim a re
curso a lguno  de los que ac tua lm ente  c o n s t i tu y a n  el 
p resupuesto  de ing resos  en la  Hacienda española . 
Sean, por tanto , cuales fueren las opiniones que p u e 
dan  ab r igarse  respecto á las venta jas  ó perjuicios que 
ofrezca la L otería  Nacional, el Ministro que suscribe 
en tiende que no puede hoy prescindirse  de esa renta , 
si b ien por esto, y  a tendida la necesidad de conservar
la, deben aplicarse á ella las mejoras que la experiencia 
aconseje , siendo la más im por tan te  la variación en el 
s is tem a de sorteos.

Desde que las Cortes genera les  y  ex traord inar ias  de 
la Nación autorizaron en 23 de Noviembre de 1811 el 
establecimiento de la Lotería  m oderna  para  a tender  á

I la obligación imperiosa de a u m e n ta r  sin quebran to  del 
con tr ibuyen te  los ingresos  dei E rario  público, el acto 
del sorteo se h a  practicado y practica  por el mismo s is
tema, sin o tras  varian tes  que las modificaciones ad o p 
tadas en sus mecanism os, pero valiéndose siem pre del 
procedimiento poco expedito de in troduc ir  en u n 'g lo b o  
las bolas co rrespondien tes  á los números de billetes 
sortéábíes, y en otro las respectivas á cada uno de los 
premios anunciados, ex trayéndose y  publicándose des
pués todas éstas, y  en proporción igua l ,  o tras  tan ta s  
del p rim ero de los globos ind icados.

La publicidad de tales operaciones, la delicadeza y 
r ig o F co n  que se practican, la m ism a form a em pleada 
p a ra  la extracción de las bolas por el procedim iento  
mecánico que de te rm ina  la na tu ra l  y  fo r tu i ta  caída^de 
las mismas al platillo de cristal de donde las recogen  
para  p regonar las  ios n iños  asilados, y  h a s ta  la p re sen 
cia del público en sem ejan tes  solemnidades, son g a -

•antías de acierto y  claridad en el sistema que hoy  se 
ímplea, debiéndose á ello el arraig’o y  prestigio de que 
iquél goza por lo mismo que evita c u an ta s  omisiones 
7 abusos pueden  lóg icam ente  preverse. Conviene, 
fin em burgo, declarar  que los trabajos de com proba
ción para ei mejor exam en  de los núm eros  rea lm en te  
premiados, son harto  difíciles y penosos, y no debe 
;ampoco olvidarse que el g a s to  de m ateria l y  de t iem 
po invertido en las operaciones que hoy se efectúan, 
exigen su modificación, aconsejando la necesidad y  
conveniencia de p lan tear  o tro  s is tem a de mayor senci- 
iez que, sin perjudicar  en lo más m ínim o á la claridad 
ie los actos propios del sorteo, ofrezca tan  buenos  ó 
mejores resultados que los del s is tem a actual,  y  su m i
nistre medios fáciles de que, á la v is ta  del público, se 
verifique inm edia tam ente  la com probación de los n ú 
meros agraciados para que ja m á s  pueda ab r ig a rse  el 
menor género  de duda.

La prensa periódica lia hecho público y a  el s is tem a, 
damado de irradiación que con éxito suele p rac tica rse  
por Empresas particulares  en algmnas rifas ó lo te r ías  
especiales compuestas de crecido n ú m e ro  de b ille tes.
Dicho procedimiento consiste en  formar u n a  cifra c o n  
guarismos parcialmente grabados en varias bolas, que,, 
extraídas de otros tan tos  globos, de term inan  la compo
sición del núm ero  correspondiente al premio mayor,, 
derivándose luego  de ese mismo núm ero  los dem ás 
premios, cuya  respectiva im portancia  se g ra d ú a  por la 
m ayor ó m enor correspondencia  que puedan  tene r  u n a  
ó varias de sus term inaciones con las de la  cifra funda
m enta l.

Ei sistema indicado propende á que las operaciones
del sorteo sean breves, sencillas y fáciles en su  reali
zación, pu  liendo por lo mismo reem plazar con v e n ta ja  
á los procedimientos que hoy se aplican. No obstante , 
y por más que parezca útil ia reforma, no debe p lan 
tearse  definitivamente, á juicio del Ministro que su s 
cribe, sin que preceda ei oportuno ensayo; pues la cos
tum bre  ó la  preocupación del ju g a d o r  pud iera  influ ir  
quizá en ei aum en to  ó disminución de la ren ta ,  y no es 
p ruden te  com prom eterla.

Si el nuevo sistema l lega ra  á ser aceptado por el 
público, m ed ioshabria  de que sustituyese len tam ente  al 
que hoy rige: s i ,por  .el con trario ,la  experiencia d em o s
trase que éste era preferido, pudría prescindirse de 
aquél sin que la p rueba  hub iere  ocasionado trastornos 
n i pérdidas. Por esto se lim ita  la reform a co n s ignada  
en el p resente  decreto á realizar tan  sólo a lgunos  de 
los sorteos de la lotería por el nuevo  sistema.

Fundado  en estas consideraciones, el Ministro que , 
suscribe tiene la honra  de som eter á la aprobación de"
Y. M. el adjunto  proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Noviembre de 1887.

SEÑORA:
Á L. I L P . d e  Y. M.,

J o a q ism  EíÓ|bcx. P u ig c c r ir e r .

REAL d e c r e t o

En consideración á las razones expuestas  por el 
Ministro de Hacienda, y  de acuerdo en  el Consejo de 
Ministros,

V engo  en decre tar  lo s iguiente:
Artículo único. En lo sucesivo se realizarán  pór e l  

s is tem a llamado de irrad iac ión  los sorteos de la Lotería  
Nacional que se estime oportunos, y  que no e x ced an  t 
por aho ra  de uno ai mes.

Dado en Palacio á primero ¿e Noviembre de mil 
ochocientos ochenta  y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hagienda,

J o a n n ín  L óp ez Pui§reex»ver.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

REAL DECRSITO
\  ■

Teniendo en cu en ta  los g ra n d e s  adelantos que en, 
poco tiempo h a  logrado ei pueblo de Lipa, y queriendo 
p r e c i a r  el trabajo y v ir tudes de sus habitantes-, á  p ro 
puesta  del Ministro de U ltram ar,  en nom bre de mi A u 
g u s to  Hijo D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  R egan te  de 
Reino,

V engo en conceder el título de villa al pueb lo  de  
Lipa, de la provincia de B a ta o g a s /  en  las islas F ili
pinas. : -y .

D ado en  Palacio á  vein tiuno  de O ctubre  de  m i l  
oehocieñtos ochenta  y  siete.

• MARIA CRISTINA ;
El Ministro de Ultramar,

V í e t o r ' Ü a l a g a e p .
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MINISTERIO DE 1A  GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.; En vista de la comunicación que V. E. 

dirigió á este Ministerio en 19 de Abril último, consul
tando, á petición del Jefe de la Comisión liquidadora 
de Cuerpos disueltos del Ejército de Cuba, la necesi
dad de que se dicten bases que determinen el derecho 
que puedan tener los possedores de abonarés cuando 
pidan otros duplicados por extravío de los primitivos 
que les fueron entregados; S. M. el Rey  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, de confor
midad con lo informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 27 de Septiembre 
próximo pasado, se ha servido resolver se autorice la 
expedición de abonarés duplicados bajo las reglas si
guientes:

1.a Que se acredite por los inxeresados, en la forma 
legal que para las licencias absolutas dispone el a r
tículo 1.° de la Real orden de 11 de Septiembre de 1886, 
la pérdida del abonaré cuyo duplicado se solicite, pu
blicándose esta petición en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia respectiva, anulándose el primitivo 
abonaré transcurrido el plazo de treinta días que que
da fijado sin haberse hecho protesta legítima.

2 .a Que en los libros y antecedentes relativos á ¡os 
abonarés extraviados se ponga la nota de su anulación 
y de haberse expedido el duplicado.

3.a Que con la información á que el art. X.0 de la re
ferida Real disposición se refiere, se dirijan los intere
sados con sus solicitudes á la Capitanía general del 
Ejército de Ultramar en que resida el Cuerpo que expi
dió el abonaré, ó al Insoector de la Comisión liquida
dora de Cuerpos disueltos de aq uel Ejército, cuando se 
trate de éstos, en petición de los duplicados de abona
rés extraviados, para que le sean expedidos, si así pro
cediese, después de llenados los requisitos que se pre
vienen .

Y 4° Que por ninguna oficina se proceda á la con
versión ó pago de ningún abonaré sin el «Conforme» 
del encargado de aquellos libros y antecedentes, quie
nes los examinarán bajo su más exclusiva responsabi
lidad, deteniendo á los portadores de abonarés anula
dos como presuntos reos de delito.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre cíe 1887„

CASSOLA
Sr. Inspector de la Caja general de Ultramar.

M I N I S T E R I O  U S  H A C I E N D A

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para inmediato y exacto cumplimiento de 

lo prevenido en Real decreto de esta fecha respecto á 
los sorteos de la Lotería Nacional que por el sistema
llamado de irradiación en lo sucesivo han de celebrar
se; S, M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D, Alfonso XIII (Q. B. G.), se ha servido disponer 
..que esá Dirección adopte las medidas conducentes al
propósito indicado, atemperándose á las bases siguien
tes:

L* Dentro del límite fijado por el Real decreto de 
esta fecha se celebrarán los sorteos de la Lotería que 

-señale esa Dirección general por el sistema expresado,
■ continuando los demás sorteos en la forma que hoy se 
■'verifican.

2.a En los nuevos sorteos, la emisiómde billetes será 
de decenas de millar completas, contadas desde el 0 al 
999, debiendo estar numerados lo*1 billetes por orden 
correlativo desde el núm. 0 hasta ei que represente la 
cifra anterior al total de los emitidos;

3.a Para el acto del sorteo se emplearán cinco glo
bos y cinco juegos de bolas, co^re Envaínente numera
das, desde el 0 al 9 para los cuaYo primeros globos, y 
para el quinto'las equivalentes al numero de miliares 
que se emitan. Las bolas, al comenzar el acto del sor
teo, estarán á la vísta del público colocadas de suerte 
que pueda apreciarse las que hayan de introducirse en 
cada globo. En el lugar correspondiente á las decenas 
de millar se colocarán las bolas señaladas con el 0 y 
demás números representativos de las decenas de mi
llar que entren en sorteo.

4.a Cada globo tendrá un rétalo de letra visible en 
qué respectivamente se lean las palabras «unidades», 
«decenas», «centenas», «millares», «decenasde millar» 
y  su colocación en los sorteos será de derecha á iz
quierda, empezando por las unidades. Las bolas serán 
de tamaño de tres centímetros en su circunferencia, 
diferenciándose por su color las de cada globo.
; 5.a La primera de las cinco bolas, cuyos guarismos

reunidos han de formar el número á que corresponda 
el premio mayor, del que se derivan todos los demás, 
se extraerá del globo de las unidades, la segunda del 
de las decenas, y así sucesivamente.

6.a Terminado el sorteo, quedarán expuestas al pú
blico en un tablero las bolas premiadas, y en otro las 
sobrantes, ordenadas en forma, ocupando el lugar de 
cada una de aquéllas una bola negra.

7.a En estos sorteos podrán concederse aproxima
ciones, pero ningún billete será agraciado con más de 
un premio. Los que por razón de sus terminaciones 
obtengan dos ó más, sólo percibirán el de mayor im
portancia.

8 .a Los prospectos de cada sorteo contendrán cuan
tos pormenores y circunstancias puedan contribuir á 
la mejor comprensión del público.

De Real orden lo digo á Y. I., encareciéndole la 
conveniencia de que esa Dirección general proponga 
en el más breve plazo posible lo que estime conducen
te al planteamiento y realización de este proyecto, y 
las modificaciones que haya de sufrir el tít. 2.° de la 
instrucción general de Loterías de 3 de Diciembre 
de 1882, que comprende el reglamento de los sorteos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de No
viembre de 1887.

LÓ PEZ PU1GCERVER 
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Implantado el nuevo sistema de contabi

lidad provincial y municipal, para ensayar el cual se 
nombró por Real orden de 19 de Marzo del año último 
Delegado de esa Dirección general á D. Manuel Galin
do y Pérez; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer quede te r
minada dicha honorífica comisión, y que se den las g ra 
cias al interesado por su buen desempeño.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1887. ..

Por delegación,
A .  M e r e l 3e s .

Sr. Director general de Administración local.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
I lmo. Sr.: De conformidad con lo que establece la 

Real orden de 28 de Abril último abriendo un concur
so para premiar las dos mejores Cartillas vinícolas que 
se presenten al mismo; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver que el Jurado que ha de examinar las obras 
que optan á los premios señalados por la referida dispo
sición, lo formen, bajo la presidencia de Y. I., D. Adol
fo Bayo y  Sr. Conde de Torrepando, Vocales del Consejo 
superior de Agricultura, Industria y  Comercio; D. Ma
nuel Allende Salazar5D. Juan de Dios de la Puente, In 
genieros agrónomos; D. Juan Maisonave, D. Enrique 
Maroto, de la Sociedad Española vitícola y enológica, 
y D. José de Robles, Jefe del Negociado de Agricultu
ra dé este Ministerio, que desempeñará las funciones 
de Vocal Secretario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Relación de las Cartillas vinícolas presentadas hasta el 31 de Oc• 
tabre último, para optar á los premios señalados por la Real 
orden de 28 de Abril último .
Número

de L E M A
presentación.

1 Caepitque Noe-vir agrícola et exerce térra et
plantavit vineam. Génesis, cap. 9 .°, ver. 20.

2 El trabajo es la principal fuente de riqueza.
3 Lumen.
4 No te guíe la rutina; oye la ciencia sin des

viarte jamás de la experiencia.
5  Castilla vinícola arreglada con preguntas y

respuestas, á la enseñanza de la juventud de 
la mayor-parte de las zonas del interior de 
la Península española.

6 Cartilla vitivinícola para la enseñanza de Ca
pataces, alumnos y obreros que se dediquen 
a la labranza de Granjas modelo, como á ha
ciendas de particulares y administración de 
sus productos en determinadas zonas de la 
Península española.

Número
de , L E M A

presentación.

7 Popularizar las ciencias es abrir á las clases no
favorecidas de la sociedad un porvenir de 
prosperidad y riqueza. La instrucción es al 
agricultor como ei abono es á la tierra.

8 Las vides han sido, son y serán la riqueza de
la Nación española.

9 Charitas bonitas.
10 Vallado!id X y N .
11 Noé.—Vinicultura.
12 Omnia vincit labor.
13 Premio al mérito.
14 Fermentatus uvae sucéü5 vinum.
15 Método de elaboración g e n ia l  de vinos n a 

turales.
16 La región mediterránea será siempre la más

vinícola de la tierra.
17 La vinicultura es uno de los primeros ramos

de la riqueza pública española.
18 Conviene ei vino á todas las edades.
19 Muchos cosecheros sacrifican la calidad de sus

productos ante ei deseo de aumentar la can
tidad.

20 Media vida es la candela, pan y vino la otra
media.

21 Non fumum ex fulgore sed ex fumo daré
lucera.

22 Vinum. laetificat cor hominis. Vino vendibili
suspensa hederá nihil opus.

23 Avádate á tí mismo, y Dios te ayudará.
24 Haremos de España la bodega del mundo.
25 Multum aliis tribuo et aliquid m ihi.—Séneca.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo esta
blecido en la disposición 5.a de dicha Real orden.

Madrid 2 de Noviembre do 1887.= E l Director general,
I. Recio de Ipola.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Habiéndose padecido una equivocación de copia en el 

anuncio publicado en la Gaceta de 1.° del actual, se reprodu
ce debidamente rectificado.

Habiendo quedado desiertas las plazas anunciadas en tur
no de mérito de Subalternos de Establecimientos penales, con 
funciones de Director de la cárcel de Tarazona, con 875 
pesetas de sueldo anu'a!, de Subdirector de la de Cangas de 
Onís, con 750 pesetas; de Portero de la de Puenteareas, con 
547; de Llaveros de la de Gijón, La Cañiza y Villar del Arzo
bispo, con 547, 425 y 367 pesetas respectivamente; y de V igi
lante del correccional de Cartagena, con 875 pesetas, y corres
pondiendo proveerlas con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 
del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, en turno de con- 
curso libre; esta Dirección general, en cumplimiento de lo pre
venido por el art. 16 del expresado Real decreto, en armonía 
con lo preceptuado por la Ly de 10 de Julio de 1885, remite 
con esta fecha á la Junta calificadora de aspirantes á desti
nos civiles la relación expresiva de las insinuadas vacantes, 
para que puedan optar á ellas los licenciados del Ejército que 
reúnan los requisitos exigidos por la ley; previniendo que h a
brán de someterse á los exámenes señalados p$ra ingreso en 
el Cuerpo, y que en el caso de que no fueran aprobados se 
anunciarán de nuevo las expresadas plazas á fin de que opten 
á ellas cualesquiera otros aspirantes.

Madrid 29 de Octubre de 1887.==:E1 Director general, Emi
lio Nieto.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Octubre de 1887 estaba re
presentada del modo siguiente:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España, por 1885-86....  ........        85.500.000

Idem id. id. á id. del id. id., por 1 8 8 6 -8 7 ...... 55.500.000
Idem id. id. á id. del id. id., por 1887-88.........   6.000.000

I 147.000.000

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes 
de Octubre de 1887.

Por renovación de letras venci
das en 1.° de Octubre de 1887 •
del anticipo de 25.000.000 de 
pesetas hecho al Tesoro por el 
Banco de España, según Real 
oréen de 1.° de Octubre de 
1886.—Vencerán el 30 de Di
ciembre de 1887, por 1886-87., 8.400.000

Por id. de letras vencidas* en 
igual fecha que las anteriores 
del anticipo de 25.000.000 de 
pesetas efectuado al Tesoro por 
el referido establecimiento, á 
virtud de Real orden de 22 de 
Junio de 1886.— Vencerán el 
30 de Diciembre de 1887, por
1885-86..............................   6.500.000

Por id. de letras vencidas en la 
propia fecha que las preceden
tes del anticipo de 20.000.000 
de pesetas, verificado al Tesoro •
por el mismo Banco de España, 
según Real orden de 7 de 
Enero último. —r Vencerán el 
30 de Diciembre de 1887, por 
1888-87.............................       5.50G.000
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Letras sobre provincias á fa
vor de dicho establecimiento 
como tercera entrega efectua
da á cuenta del anticipo de 
15.000.000 de pesetas acordado 
por Real orden de 8 de Julio 
último:

6 de Octubre de 1887.—Vencerán 
el 4 de Enero de 1888, por
1887-88.......................... . ........  2.500.000

Por renovación de letras venci
das en 7 de Octubre d" 1887 del 
anticipo de 25.000.0n0 de pe
setas que liizo al Tesoro el ex
presado establecimiento, á vir
tud de Real orden de 1.° de 
Octubre de 1886.—Vencerán el 
5 de Enero de 1888, por 1886 87 8.0G0.00G

Por id. de letras vencidas en 
igual fecha que las anteriores 
del anticipo de 20 000.000 de 
pesetas hecho al Tesoro por el 
mencionado establecimiento, 
según la Real orden de 7 de 
Enero de 1887.—Vencerán el 5 
de Enero de 1888, por 1886 87. 800.000

Por id. de letras vencidas en 12 
de Octubre de 1887 del anticipo 
de 25.000.000 de pesetas efec
tuado al Tesoro por el indicado 
establecimiento, á virtud de 
Real orden de 20 de É^ero de 
1886.—Vencerán el 10 de Ene
ro de 1888, por 1885 86............. 25.000.0CG

Pdr id. de letras vencidas en 18 
de Octubre de 1887, del anti
cipo de 20.000,000 de pesetas 
verificado al Tesoro por el re
petido Banco de España, se
gún Real orden de 17 de Abril 
de 1886. — Vencerán el 16 de
Enero de 1888, por 1885-86___ 5.000.000

Letras sobre provincias á favor 
del mismo establecimiento, 
como cuarta entrega á cuenta 
del anticipo dé 15.000.000 de 
pesetas concertado por Real 
orden de 8 de Julio próximo 
pasado:

19 de Octubre de 1887.—Vence- ' 
rán el 17 de Enero dé 1888, 
por 1 8 8 7 -8 8 , . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000.

Por renovación de letras venci
das en 21 de Octubre de 1887 
del anticipo de 20.000.000 de 
pesetas que hizo al Tesoro el 
expresado Banco de España, á 
virtud de Real orden de 7 de 
Enero de este año.—Vencerán 
el 19 de Enero de 1888, por
1886 87...........................   3.750.000

Por id. de letras vencidas en igual 
fecha que las anteriores dei an
ticipo de 10.000.000 de pesetas \
efectuado al Tesoro por el in
dicado establecimiento, según 
Real orden de 30 de Octubre 
de 1885.— Ve rice rán el 19 de 
Enero de 1888, por 1885-86... 6.000.000

Por id. de letras vencidas en la 
propia fecha que las preceden
tes dei anticipo de 25.000.000 
de pesetas verificado al Tesoro 
por el mencionado Banco de 
España, á virtud de Real orden 
de 22 de Junio de 1886.—Ven
cerán el 19 de Enero de 1888,
por 1885 86...............................  4.000.000

Por id. de letras vencidas en 24 
de Octubre de 1887 del antici
po de 25.000.000 de pesetas he  ̂
cho al Tesoro por el citado es
tablecimiento, según Real or
den de 1.° de Octubre de 1886.
—Vencerán el 22 de Enero de
1888, por 1886-87................   4.000.000

Por id. de letras vencidas en 26 
de Octubre de 1887 del antici
po de 20.000.000 de pesetas que 
hizo al Tesoro el mencionado 

v Banco de España, á virtud de 
Real orden de 7 de Enero próxi- ,¥ 
mo pasado.—Vencerán el 24 de 
Enero de 1888, por 1886:87... 1.950.000

-------------- —  82.400.000

229.400.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Octubre de 1887.
Bor recogida del Banco de Espa

ña de letras vencidas en 1.° de 
Octubre de 1887 del anticipo 
de 25.000.000 de pesetas, acor
r o  á virtud de Real orden de 

de Junio de 1886, satisfechas 
a su vencimiento, con arreglo 
a lo dispuesto por otra Real 
orden de 30 de Septiembre úl- 
ümo, por 1886 8 7 . . . . . . . . . . . .  4.000.000
+ 1 j ^isnio establecimien
to de letras vencidas en igual 
íoo . ^ue las anteriores, por 
1 8 8 6 - 8 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ 8.400.000

Jmr id. del indicado Banco de le
tras vencidas en la propia fe
cha que las precedentes, por 
1885-86. i , . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . .  6.500.000

Eor id. del referido estableci
miento de letras vencidas en 
igual fecha que las anteceden
tes, por 1 8 8 6 -8 7 .. . . . . . . . . . . . .  5.500.000

Por id. del citado Banco de letras
vencidas en 7 de Octubre dé
1887, por 1886-87...........  8.000.000

Ptas. Cents.
Por id. del expresado establecí- 

j miento de letras vencidas en
| igual fecha que las preceden-
j  tes,?por 1886-87.........................  800.000
: Por id. del mencionado Banco de 
] letras vencidas en 12 de Octu-
| bre de 1887, por 1885 86........... 25.000.000

Por id. del indicado establecí- 
^ miento de letras vencidas en 

i 18 de Octubre de 1887, por
i 1885-86.....................................  5.000.000
I Por id. del repetido Banco de le

tras vencidas en 21 de Octubre
| de 1887, por 1886-87 ..............  3.750.000
j Por id. del citado establecimien- 
| to de letras vencidas en la mis-
< ma fecha que las anteriores,
| por 1885 86. . ............................. 6.000.000
; Por id. del referido Banco de le- 
« tras vencidas en igual fecha
¡ que las precedentes, por 1885
í á ? 6...................................   4.000.000
‘ Por id. del expresado establecí- 
] miento de letras vencidas en
) ’ 24 de Octubre de 1887, por
i 1886-87...........  4.000.000
1 Por id. del mencionado Banco de 
1 letras vencidas en 26 de Octu-
j bre de 1887, por 1886 87.......... 1.950.000
!    82.900.000

j Importaba la Deuda flotante en 1.° de Noviem- 
I bre de 1887...............................................  146.500.000
I ■ — --------
r ni  ̂ de Noviembre del8S7. =  El Director general,

Olegario Andrade.

| Dirección general de la Deuda pública.
i Resultado de la su basta verificada en el día de hoy para
j la adquisición y amortización.de Deuda del Tesoro procedente
| del personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
j Gaceta de 21 del corriente.
I Tipo máximo fijado para esta subasta: por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
. INTERESADOS — _

 _______ _____ ______•  Pesetas. Pesetas.

D. José A. Rute...................................  7.687‘26 100
D. Julián de Arana.............................. 5.85t}'78 99‘90

j D. Manuel Barrera...............................  2.924*90 99‘90jS ______
\ "
I PROPOSICIONES ADMITIDAS
| —      ,   .

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS ~

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Barrera  2.924‘90 99‘90 2 921‘97
D. Julián Arana . . . .  5.856*78 99*90 5.850*92

8.781*68 8.772*89

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 31 de Octubre de 1887.=E1 Director general, A. 

Ferratges.

j Sección 1.a—negociado 2.®
í Habiéndose extraviado la carpeta núm. 18.639, de Madrid 
i con que se presentó en las oficinas del Crédito público por 
j D. Dionisio Castaño y Bermúdez, Cura propio de San Salva

dor y San Nicolás de esta Corte en 1.° de Mayo de 1824 una 
escritura de imposición sobre la renta del tabaco, núm. 43, 
de 6.000 reales de capital á favor de dicho Curato; esta Direc- 

I ción general, en cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de 1.° de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero 
de 1874, ha dispuesto la publicación del presente auuncio en 
los periódicos oficiales, Bolsa de esta Corte y domicilio del in 
teresado, para que la persona que se crea con derecho al cré
dito referido ó conserve en su poder el citado documento, 
acuda á presentarlo en estas oficinas en el término de un mes; 
en la inteligencia de que, transcurrido el plazo expresado sin 
verificarlo, se considerará dicha carpeta nula, sin ningún va
lor ni efecto, y fuera de circulación.

Madrid 31 de Octubre de 1887.=V.° B.°~E1 Director ge
neral, FerratgesEl  ¡Subdirector primero, Enrique de Lina- 
eero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Debiendo proveerse mediante examen, según dispone el 

reglamento apyobado en 26 de Mayo de 1880, 18 plazas de 
Practicantes de la clase de supernumerarios de Medicina; una 
de segunda clase de Farmacia, con el haber anual de 750 pe
setas, y dos de supernumerarios de esta misma Facultad para 
atender al servicio délos Establecimientos de Beneficencia ge
neral que dependen de este Centro, los alumnos de estas Fa
cultades que deseen aspirar á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes en esta Dirección dentro de los quince días siguien
tes á la publicación de este anuncio, donde asimismo podrán 
enterarse del local y día en que darán principio los ejercicios.

Los peticionarios han de acompañar á sus instancias docu
mento que acredite ser alumno de la Facultad de Medicina ó 
de la de Farmacia, ó el título de Practicante ó Ministrante.

El examen para los primeros consistirá en un ejercicio de 
Escritura, Sistema métrico, Anatomía topográfica, Cirugía 
menor y Apósitos y vendajes, y para los segundos examen de 
Escritura, ¡Sistema métrico, Historia natural y materia far
macéutica.

Madrid 31 de Octubre de I887.=E1 Director general. Teo
doro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Octubre úl- 
timo según los datos facilitados d esta Dirección general por la 
Jmta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  66{45o
Idem id. al 4 por 100 exterior.........................   * fíR‘9n<3
Idem amortizable al 4 por 100.............................. 83*079
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.’ .’ .* 96*746
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100 ..............  102
Idem id.—Cédulas al 5 por 100................................  101*170
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100........................  103*425
dnJíRÍrÍ-d 2 de Noviembre de 1887.=E1 Director general, Isidoro Recio y Sánchez de Ipola. ’

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

día 1.° de noviembre

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 1 José Castellani.—Illora.
2 Clemente Alvarez.—Vitoria.
3 Laureano Díaz.—Zaragoza.
4 Manuel González.—Sevilla.
5 Filomena Díaz.—Santander.
6 Francisco Fernández.—Santa Marina.
7 José Martínez.—Linares.
8 Eulalia Antúnez.—Ceclavín.
9 Jefe de Estación.—Guadalajara. !

10 Viuda de Fernández.—Bilbao.
11 Pedro Mendicociaque.—Santander.
12 Pedro Punich.—Crevilíente.
13 Ramón Maicas.—Sigüenza.
14 Francisco Lopesino.—Mondéjar.
15 Fernando Abarzuza.—-Cádiz.
16 Juan Aguilar.—Manlléu.
17 Petra Rubio.—Pozoblanco.
18 Jorge Domínguez.—Cáceres.
19 Pablo Amaiz.—Tardajos.

" 20 José Fignls.—Urgel.
y  Madrid 2 de Noviembre de 1887.—El Administrador, An- 
tomo M. de Ron.

Estación Central de Telégrafo».
d ía  [2

Relación de los telegramas que no han podido ser entres ados 
á los destinatarios.

Estación de orig-en. Nombre y  domicilie deliestiuatario.

♦
Central.

.................. Chgmizo.—Pez, 8, segundo centro.
Sevilla.................Molinas.— Cortes, 365.
Valencia. Alejandro Setier.— Espoz y Mina.
E. Murcia   Marcelino Cano.—Sin señas.
Almería..............Plana.—Calle Latoneros.
Córdoba..............Loresquer.—Saúco, 16.
Pontevedra Fernando Baeza.—Jacometrezo, 35*

Noroeste.

E1 Pardo Cesárea Rodríguez.—Ancha San Bernardo,
109, sotabanco.

Sur.

Marseille.............Maissot para Sjulere. — Calle San A sus-
tín, 29. u °

Madrid 2 de Noviembre de 1887.=Por el Jefe del Centro Alinari. *

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

 ̂ En virtud de acuerdo de esta Junta de 24 del actual se anun
cia a publica licitación ante la misma, que se constituirá en la 
casa Comandancia general de estos Arsenales v simultánea
mente en la Comandancia de Marina de la Corana, á la una 
de la tarde del día 17 de Noviembre próximo, la subasta de las 
obras de demolición de la techumbre y reconstrucción de 
la misma con armadura y cubierta metálica en los almacenes 
del referido Arsenal, conocidos con el nombre de San Cam- 
pio bajo el tipo de 54.090*85 pesetas, y con sujeción ali pliego 
de condiciones que se encontrará de manifiesto en la' Secre
taria de la Comandancia general de este Arsenal y en la ci
tada Comandancia de Marina hasta la referida hora, en que 
dará# principio el acto; consignándose en dicho pliego que 
para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento ̂ en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó én la Caja de Hacienda de la capital de este Departamen
to, la cantidad de 1.300 pesetas en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de
4.000 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes :

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  domiciliado en . . . . . ,  con cédula 

personal num._. • • *» por propia y exclusiva representación (ó  ̂
a nombre de D. N. N., vecino de , para lo que pe halla
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competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , n ú m ero .. . . ,  de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de 3a provincia d e  , nú
m ero   de tal fecha), y  del pliego de condiciones para
subastar las obras de demolición de la techumbre del almacén 
llamado de San Campio en el Arsenal del Ferrol, así como la 
construcción y colocación en el mismo de una nueva techumbre 
con armadura y cubierta metálica, se compromete á llevar á 
cabo este servicio con estricta sujeción al mencionado pliego, 
y  por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la 
baja de tantas pesetas y  tantos céntimos por ciento, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

L o  que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 29 de Octubre de 1887.=El Secretario, j 
A lejandro Fery. ' 219— S ¡

¿ a g a j

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

Empréstito de 1861.— Pago de intereses

Los portadores de cárpelas hasta la pura. 171 inclusive* 
representativas del cupón 51, vencido en 1.° de Julio ú lti
mo, podrán hacer efectivo su importe en 3a Tesorería de S. E. 
el lunes próximo, de once á dos de su tarde.

Madrid 2 de Noviembre de 1887.= E l  A lcalde Presidente, 
José Abascal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo cim in a l

SAN  S E B A S T IÁ N  

Por la presente requisitoria, y á los efectos prevenidos en 
el núm. 2.° del arfe. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim ina], 
cita, llama y  emplaza á Clemente José Perofcty y  Marsengo, 
casado, de cuarenta años, camarero, hijo de Carlos y  de Mar 
garita, natural de Buenos A ires, vecino de Bruselas, residen
te en esta ciudad, el cual reúne las siguientes señas perso
nales: estatura alta, pelo castaño oscuro y  un poco calvo, co 
lor sano, nariz regular, con bigote y  patillas, ojos azules, co 
gote algo abultado; y  viste chaqué de tricó negro*, chaleco de 
ídem, pantalón de color azul á rayas, de lanilla, botinas ne
gras* sombrero hongo negro, camisa blanca, procesado, en
causa sobre tentativa de hurto, hoy pendiente en este T ribu 
nal, á fin de que se presente en el m ismo dentro del térm ino 
de diez días; bajo apercibim iento de que si no compareciere 
le  paraiá el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez se ruega á las Autoridades civiles y  m ilitares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura del 
procesado, poniéndolo á disposición de esta Audiencia en la 
cárcel de este partido en el caso de que fuera habido.

■ Dad| en San Sebastián á 29 de Octubre de 1887.— Cosme ¡ 
de Ghurruca.=Pedro 8. de Baranda. J— 6539 j

Juzgados militares.

A L M E R IA

D. Joaquín Gómez Parras, Teniente del batallón depósito 
de Alm ería, núm. 92, y  Fiscal nombrado para actuar en la su
maria instruida al recluta del reemplazo de 1883, del cupo de 
Berja, Francisco Martínez Marto?, por el delito de no haberse 
presentado ante la Comisión provincial y  Caja de recluta de 
esta capital;
v En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al e x 
presado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la expedición de este primer edicto, se presente 
á dar sus descargos en esta Fiscalía, sita en la plaza de la 
Y irgen  del Mar, núm. 11.

A lm ería  23 de Octubre de 1887.=Joaquín Gómez Parras. |
1681— M ¡

D . Antonio González R&ndo, Capitán del batallón reserva 
de Alm ena, núm. 92.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta del reemplazo 
de 11.85, del cupo de A lm ería , Manuel Ibáñez López, por el 
delito de no haberse presentado ante la Diputación provin
cial y  Caja de recluta con objeto de ser reconocido y  tallado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del E jército, cito, llamo y  emplazo al 
expresado individuo para que en el térm ino de veinte días, á 
contar desde la expedición de este segundo edicto, se presen
te á dar sus descargos en las oficinas de la plaza de la Y irgen  ! 
del Mar, núm. 11, de esta capital.

A lm ería  23 de Octubre de 1887.— Anton io González.
1680— M

M A N IL A

D. Carmelo Frías y  Y igo tty , A lférez agregado al cuerpo 
le  Estado Mayor de plazas y  F iscal de la sumaria que se ins- j 
;ruye contra Francisco González Escames, sargento según- j 
lo  licenciado de este Ejército, por infidelidad en la custodia 
le  un preso.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito conceden á los Oficiales en estos casos, por el presen
te-segundó edicto cito, llam o y  emplazo á Francisco González 
Encames, sargento segundo licenciado de este E jército, h ijo  
ie  Francisco y de M anúek, natural de Granada, provincia de 
Ídem, de oficio confitero, el cual deberá4 presentarse en esta 
Eíscalía dentro del término de dos meses y  veinte días, Acon
tar desde la publicación de este adicto, á dar sus descargos;

teniendo entendido que ele no presentarse en el término seña
lado se le juzgará y seguirá la causa en rebeldía.

Manila 15 de Septiembre de 1887.=E1 Fiscal, Carmelo 
Frías. 1675— M

Y E R A

D. Cristóbal Sola Cruz, Teniente del b&tjülón reserva de 
Yera. núm. 93, y Fiscal del mismo.

Habándorne instruyendo sumaria al recluta Juan Gómez 
Sánchez, del reemplazo de 1888, por el cupo de Cuevas (A l 
mería), por el delito de falta de presentación en la Caja de re 
clutas de esta zona ai ser destinado á cuerpo, del que se i g 
nora su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales de Ejército, por ei presente 
llamo, cito y emplazo á dicho Juan Gómez Sánchez, señalán
dole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del plazo de diez días, á contar desde la 
fecha de este tercer edicto, á dar sus descargos; y  de no com 
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Yera 10 de Octubre de 1887.=El Teniente, Fiscal, C ristó
bal Sola. 1676—M

D. Luis IribarrenfE lias, Teniente del batallón reserva de 
Yera, núm. 93, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaría al recluta Francisco Gó
mez Martín.-z, del reemplazo de 1883, por el cupo de Huércal 
Overa (A lm ería) por falta de presentación á la revisión corres
pondiente ante la Comisión provincial, el que se ignora su 
paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el presente- 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho Francisco 
Gómez Martínez, señalándole el cuartel de infantería de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de ve in 
te días, que se cuentan desde e l’de la fecha, á dar sus desear* 
gos; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la cau
sa* y  sentenciará en rebeldía.

Yera 12 de Octubre de 1S87.=E1 Teniente, Fiscal, Luis 
[ribarren. 1679—M

• D. Luis Irribarren Elias, Teniente del batallón reserva de 
Vera, núm. 93, y Fiscal del mismo.

1 H »i'áadom e instruyendo sumaria al recluta Jo*é D om ín- 
guez Fernández, del reemplazo de 1883, por el cupo de Lu- 
ovUi (A lm ería) por falta de presentación á la revista corres
pondiente, el que se ignora su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el-presente 
llamo, cito y emplazo :por segundo edicto á dicho José Do
mínguez Fernández, señalándole el cuartel de infantería de 
3sta ciudad* donde deberá presentarse personalmente dentro 
kd término de veinte días, que se cuentan desde el de la fe- 
íha, á dar sus descargos; y  de no comparecer en el referido 
Mazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeld ía.

Yera 12 de Octubre ■ de 1887. =E 1  Teniente, Fiscal, Luis ! 
.ribarrea, 1678—M

D. José López Ferrér, Teniente del batallón depósito de 
7era, núm. 93, y Fiscal del mismo. *  j

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta Pedro * 
Manes Jiménez, del reemplazo 1884, por el cupo de A lb o x (A l-  
nería) por el delito de falta de presentación ante la Com isión 
jrovinei*! de A lm ería á la revisión correspondiente, el que se 
gnora su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
lee-le'tf Ordenanzas de S. M . á los Fiscales del Ejército, por ei 
)reseiUe llamo, cito y  emplazo por este tercer edicto á dicho 
kd.ro Blañes Jiménez, señalándole el cuartel de infantería 
le esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
le diez días, á contar desde la publicación de este tercer edic- 
o ,ádar sus descargos; y  de no comparecer en el referido pía- 
o se seguirá la causa y  se sentenciará en. rebeldía.

Yera 12 de Octubre de 1887. = E i  Teniente, Fiscal, José Ló- 
¡ez. 1677— M

(Juzgados de primera, in stanc ia .

A G U IL A R

D. Guillermo Lanza y  Soto, Jae2 de instrucción de esta 
;iudad y r*u partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Buenaventura 
larcía Ramos, natural de la Aldea de Espíritu Santo, Ruino 
le Portugal, de treinta y cuatro años de edad, casado, de 
jereieio platero y hojalatero, ain residencia fija, por lo que se 
gnora su paradero, á quien se le sigue causa por hurto frus- 
rado, y contra el cual se ha dictado con esta fecha auto de pri- 
ió provisional, para que en ei término de diez días, contados i 
lesde la inserción de ésta en la G a c e t a .dk Ma d r id , campa» 
ezca en la cárcel de, este partido; bajo apercibimiento de que 
¡n otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo a todos los Sres. Jueces 
r agentes de policía judicial procedan á la basca y captura 
leí indicado procesado, rem itiéndolo, caso de ser habido, á la 
cárcel de estq partido y  á un disposición.

Dada en A gu ila r á 21 de Octubre de 1887.=:Guillermo 
lianza.= Ei actuario, Joaquín de Heredia y  Crespo.

J— 6541
A L C a R a Z

D . A n ge l Terradillos y  Brea, Jaez de instrucción de esta 
dudad y  su partido. -

Por ei presente edicto se -cita,• llam a y em plaza.aí procesa

do Juan Julián Candela O caña, natural de Riopar, vecino de 
Cartagena, casado, operario, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de quince días se pre
sente ante este Juzgado á objetos de justicia; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Dado en Alcaraz á 30 de Octubre de 1887 .=  Angel Terra- 
d illo s .= P o r  mandado de S. 8 ., José Y . Molina. J — 6540

B O L T A N A

D. Manuel Lardíes, Juez de instrucción del partido de Bol- 
taña.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Cereruela y Gistan, hijo de Juan y María, de veintiséis años, 
labrador, natural y  vecino de Bestue, distrito de Puerto!as, de 
estatura un metro 760 m ilímetros, pelo castaño, ojos azules, 
nariz afilada, cara regular, color sano, barba clara; vestía or
dinariamente calzón de lana negra, blusa azul, chaleco da 
mahón, pañuelo de muselina en la cabeza y  calzado de alpar
gatas, cuyo paradero actual se ignora, para que en el térm i
no de quince días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado y su 
cárcel pública á prestar indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y  dos más 
instruyo sobre hurto de dos reses, en Ja que lo tengo así acor
dado; apercibiéndole que de no comparecer deotro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan por todos Jos medios poai- 
á la busca y  captura del expresado Cereruela, y si la consi
guen lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en Boltaña á 29 de Octubre de 1887.=Manuel Lar» 
d ié «.= P o r  su mandado, Ramón Menac. J— 6523

C IU D A D  RO D RIG O

D. José Marceliano González, Comendador de núm evo de 
la Real Orden de Isabel la Católica. Juez de instrucción de 
esta ciudad y  partido.

Por la presente se cita y  llama á D. Antonio A ya la  Cam
pos, tratante en harinas, vecino de Fuentes de Oñoro, de 
treinta y dos años de edad, á fin de que en el término de diez 
días, contados al siguiente del en que se inserte esta requisi
toria en el B oletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a
d rid , comparezca en este Juzgado á rendir declaración en 
causa que se sustancia sobre robo de dinero á dicho sujeto; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ciudad R odrigo  31 de Octubre de 1887.= José' M^rceUano 
González. ==CristiuQ Seco. J— 6524

CORCUBION

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de 
esta vi la y  partido de Corcubión,

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á dos 
hombres desconocidos, de color moreno, de cuarenta años de 
edad, afeitados recientem ente y  visten camisetas de tartán 
azul y pantalón de paño gris, á fin de que en el preciso tér
mino de diez días que se publique en el Boletín ofícidl de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id * á contar desde que sea inser
ta en la última, comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
casa núm. 41 de la calle del Recreo, á responder á los cargos 
que Ies resultan en la causa que me hallp instruyendo sobre 
robo ejecutado á altas horas de la noche del 17 al 18 del co* 
m ente* en casa de Andrea Galvo Añón, viuda, vecina de la 
parroquia de Coucieiro, del térm ino municipal de Mugía.

En nombre de S. M . el Rey D. Alfonso XÍ.II (Q. D. G-.), y  
por su menor edad en el de la Reina Regente, encargo á to
das las Autoridades civiles y m ilitares y  agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y traslación de los dos 
hombres desconocidos expresados á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado, así como á la basca del dinero y  
objetos que se dirán, y á la captura de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su le ga l adquisición, y  
caso de ser habidos dichos dinero y  objetos los pongan á dis
posición del mismo Juzgado.

Dana en la v illa  de üoreubión á 28 de Octubre de 1887.== 
Ladislao M artínez.=E1 actuario, Manuel Ipecamián Qintana.

Objetos robados.

Ciento sesenta pesetas en 32 piezas de plata, de á 5 cada 
una, en un talego de estopa viejo» y  sucio.

Tres ó cuatro duros de á 20 reales, sueños.
Diez á quince pesetas de á 4 reales eú un portamonedas, 

destinado á compra, con su cadena y broche, y recosido por su 
parte in ferior y  externa con hilo negro. »r

Una navaja de las llamadas cañivetes portugueses, con 
cabo blanco y  tres pasadores.

Unos cuantos huevos de gallina.
Yarias onzas de chocolate. » ;
Tocino y  un cuchillo con mango de palo negro .

f J— 6525

F R E G E N A L  DE L A  S IE R R A

D. José Grsspo García, Juez de instrucción de Fregenal 
de 3a Sierra.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Jóse Flientos Pa
rra, natural de Huércal Overa, da unos veintitantos años de 
edad, estatura regular, pelo rubio anillado, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz y boca regulares, bien parecido; viste cha
queta de euadritos, pantalón ídem oscuro, faja negra, zapatos ’ 
borceguíes blanco?,'sombrero negro, para que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde la  inserción dfe la presente
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en los Boletines oficiales de esta provincia, Sevilla y Córdoba y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en el sumarlo que contra el mismo y otro me hallo 
instruyendo por tentativa de robo; apercibiéndose que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Fregenal de la Sierra á 2'7 de Octubre de 1887.= 
José Crespo.=De su orden, José María Rodríguez.

J—6542
LALIN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Por la presente se cita y llama á Anselmo Primaz Failde, 
vecino de San Miguel de Govás, casado, labrador, de treinta y 
ocho anos, y en la actualidad en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezca en la sala de 
audiencia de esta Juzgado para practicar una diligencia de 
reconocimiento en sumario que contra Agustín González se 
signe por lesiones producid por arma de fuego á José Alba- 
relies Sucaraz, vecino de Goyás; previniéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio k que lia va lugar en derecho, cuyos 
diez días principiarán á contarse desdo la última inserción 
que se verifique en el Boletín oficial Je esta provincia y Ga
c e t a  de  M a d r id .

Lalín. 30 de Octubre de 1837.—Licenciado Nicasio Blanco.
J—0543

LA UNION

D. Ricardo Montes Heiguero, Juez de iastrucción de la 
villa de La Unión y su partido.

Por la presente, y término de quince días, cito, llamo y 
empiezo á Joaquín Martínez Sabater, alias Bolín, natural de 
Santa Lucía y vecino de Escombreras, pará que se persone en 
las cárceles de este Juzgado á respooder.de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio de P e
dro Sividal; adyírtiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiejupo ruego á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Martínez, conduciéndolo i  mi disposición.

Dada en La Unión á 29 de Octubre de 1887.=Ricardo 
Montes.=Beniio Soto. J—6526

LINARES
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción, á un arriero cuyo nom
bre y vecindad se ignora, el que el día 4 del mes actual con 
dujo desde Bailen á esta ciudad en. ua mqlo al compositor de 
órganos llamado Francisco Alcaide Muñoz, a quien presentó 
en el Hospital á consecuencia de la caída que sufrió, con el fin 
de recibirle á éste declaración acordada; apercebi-do que de no 
comparecer en el término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Linares á 29 de Octubre de 1887.= José López. =  
'Por.su mandado, Ildefonso. Jurado. J—6527

MADRID—OESTE
Eo virtud de providencia de esta-fecha del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Oeste.de esta Corte, se eirá y llama 
á D. Ciríaco Serrano y Alonso para que, en el término de c in 
co días comparezca ante el mismo á declarar en el sumario 
criminal por estafa á Eugenio Hita Criado; y se le apercibe 
que de no comparecer le parará d  perjuicio qué haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1887.= V .°-R .c= S l  Juez, Benito 
Pasaróia.=El Secretario, Agapifco de las Heras. J—6528

D. Agapito de las Heras y Herreros, Secretario del Juzga
do de instrucción del distrito del Oeste dé esta Corte.

Certifico que en la causa criminal que se instruye contra 
Dolores Molinero Oañiva por estafa, se encuentra el siguiente 
edicto,

«En virtud de providencia del Sr. Juez de.instrucción d«i 
distrito de la Audiencia, é ignorándose ei domicilio y parade
ro de Soledad Catalán y Tomasa,'López, que vivieron en las 
calles de las Virtudes, números 19, piso bajo, y de la Monte
ra, núm, 10, piso cuarto, por el presente se las cita y llama, 
para,que dentro del término de oclm día* comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el local 
deles de instrucción, callé del General Castaños, á prestar 
declaración>como- testigos en causa contra Dolores Molinero 
Oañivano"pof estafa, bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en la ley de Enjuiciamiento-criminal./

Madrid 2 de Junio de 1887.=V,°. B.°--= Picazo.=Ei actua
rio, Juan Rodríguez*»-.-. u

Corresponde con su original á que me remito.
Y para que conste en la Gaceta df Maur o, autorizo el 

presente en Madrid á 29 de Octubre de 1837 .=Agapito de las 
Heras. J—6529

D. Benito Pasaron, Juez municipal del distrito de la A u 
diencia, é interino de instrucción del-Geste de Madrid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juac 
Fernández Entrerríus, ve§cino de Madrid, conocido por ei F o
tógrafo, que habitaba en el Matadero de vacas de esta Corte 
y cuyo paradero se ignora, para que ea el término de dies

días, contados desde la publicación de este llamamiento, se 
presente en este Juzgado de instrucción y Secretaría de Don 
Euquerio Lueña, a responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se sigue por homicidio de Don 
Pablo Núñez Campoy; bajo apercibimiento da que no verifi
cándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á la prisión 
celular de Madrid á disposición de este Juzgado, en lo cual se 
interesa la administración de justicia.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1887. =  Benito Pasa
ron.=E1 Secretario, Euquerio Lueña. J—6530

MADRID—SUR

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Jaez de primera instancia del distrito del Sur de esta ca
pital, en autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Andrés 
Yila y Vargas, contra Doña Teresa Peítavi y Novillo, se sa
can á pública subasta las fincas y bienes siguientes:

1.a 'Uua tierra en el término de Tembleque, provincia de 
Toledo, carril de los Molinos, mano izquierda, dentro de él: 
linda al Saliente herederos de Cervantes; Mediodía Carmen 
Horro; Poniente Miguel Rabadán, y Norte Miguel Rincón; 
de caber seis fanecas, para cebada, del marco de 250 estadales; 
justipreciada en 300 pesetas.

2.a Otra tierra en el mismo término, carril de la Zalami- 
Ha, mano derecha: lindante por Saliente y Mediodía Antonio 
Alamo; Poniente Francisco Nogales, y Norte Manuel Mora; 
de caber diez fanegas, para trigo, de 500 estadales; valorada 
en 500 pesetas.

3.a Otra tierra en el m ’smo término, carril de la Cueva, 
mano derecha, dentro de él: linda al Saliente Manuel Ramí
rez; Mediodía Anselmo Molina; Poniente Jerónimo Dader,y 
Norte Manuel Ramírez; de caber tres fanegas de dicho mar
co; justipreciada en 135 pesetas.

4.a Otra en. el mismo término, carril de las Parrillas, mano 
izquierda, parte adentro: linda al Saliente Anastasio Rincón; 
Mediodía el mismo; Poniente D. Angel Pantoja, y Norte ve- 
einós del Romeral; de caber cuatro fanegas de dicho marco; 
apreciada ea 180 pesetas.

5 .a Otra tierra en el término del Romeral, carril de los 
Molinos, mano derecha; hade de él al Poniente y Saliente la 
traviesa que cruza desde Huerta al Romeral; Mediodía Don 
José María, Melgar, y Norte.la indicada traviesa; de caber diez 
fanegas, para trigo, de dicho marco,, justipreciada eo 600 pe ■ 
seras.

6 .a Otra tierra en término de Tembleque, camino de Vi- 
.llafranca, mano izquierda: linde de él al Poniente y Mediodía
Francisco Rincón; Saliente herederos de Narciso Leñero, y 
Norte D . Agustí n de Torres y Sánchez; de caber tres fanegas, 
de 500 estadales; valoradas en 450. pesetas. ■ ■

7.a Diez y seis olivas en dichof término', en el valle y sitio 
de los Guijarrales, en un olivar promdi vDo con Andrés'y An
tonio Peitáyí; camino de Parrales, mano izquierda, parte 
adentro:Jinda al.Saliente herederos ríe D. Manuel Fernán
dez Maz&rambroz; Norte, Mediodía y Poniente Jos niisrqos se
ñores; justipreciada en 400 pesetas.

8.a. Una tierra en el mismo térnaino, ea las casas de Cuar
tas, carril dei Monte, mano derecha, parte adentro; linda al 
Saliente otra de D. Luis Rojas; Mediodía un vecino de Tem
bleque; Poniente'-Basilio Barreda, y Norte Antonio Gómez; 
da caber 180 estadales; valorada en 15 pesetas.

Una ínula parda, dos dedos sobre la marca, de diez años; 
valorada en 500 pesetas.

Un carro de varas, bastante estropeado; justipreciado qn 
I 100 pesetas.

Y los arreos completos pata éste, también deteriorados; 
apreciados en veinte pesetas.

EL remate se celebrará en este Juzgado y ea el de primera 
instancia de Lillo simultáneamente, ei día 26 de Noviembre 
próximo, y h r a  de las dos de Ja tarde, hasta el cual estarán 
de manifiesto ea la Escribanía los títulos de propiedad de las 
relacionadas fincas, donde podrán examinarlos los licitadores, 
debiendo conformase con ellos, sin tener derecho á exigir 
ot os; el remate podrá hacerse á condición de ceder, y se apro
bará á favor del mejor postor; no se admitará postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; y para tornar parte 
en ht licitación será preciso consignar en la mesa de! Juzgado, 
ó acreditar haber depositado en la Caja general ó en el Banco 
de Espaqa, el 10 p o r100 en metálico del importe del justi
precio de los bienes expresados.

Madrid 26 de Octubre de 1837.= V .° B.°=Isidro Esquer.=  
El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martítsez Grande.

X —631

D. Mariano-Fónseoa, Juez de. iastruceióa del distrito del 
Sur de esta-Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carmen Pando, la cual representa de treinta á cuarenta años, 
de estatura regalar, color moreno, pelo negro, y vestía de 
luto, con mantón, y pañuelo á la cabeza, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de'diez dhts, que 
empezarán a-cóotarse desde-el siguiente al ea que se inserte 
la presenté-en el Boletín oficial de esta pro vi acia y G a c e t a  de 
M a d id , comparezca a ate este .1 u/gado 4 responder ú los car
gos' que la remitan en causa que se instruye .por tentativa df 
de robu; apereíbiéarai^ que-de no verificarlo;' será declarad* 
rebelde y la parará, el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, -tanto 
civiles como militares, procedan á la bus?a y captura de h

Carmen Pando, y caso de ser habida la pondrán á disposición 
de este Juzgado.

Dado eu Madrid á 30 de Octubre de 1837.=Mariano Fon- 
seea.—Ei Secretario, Manuel Kreisler. J—6531

MARSELLA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

cinco días, cootados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficvil de la provincia, á D. Maximiliano Arroyo 
y Diego, vecino de Granada, habitante en la calle de San A n
tón, núm. 10, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que instruyo covtra D. José Ruiz Per- 
tedor, sobre-allanamiento de la morada de D. José Ruis Cas
tillo; apercibiéndosele de que en otro caso le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Marbella á 31 de Octubre de 1887.~Segundo 
Achútegui. =P or su mandado, Antonio Amores. J—6546

MEDINA SIDONIA
D. Antonio Martínez Torres, Juez instructor de Medina 

Sidoma.
Por la presente se llama "á los procesados en causa por 

hurto de caballerías, Juan Cortés Marín, alias Maldito, natu
ral do Marbella, vecino de Estepona, cuyo actual paradero se 
ignora, soltero, de diez jo ch o  años de edad, de oficio herrero, 
con instrucción, cuyas señas personales son: estatura baja, 
pelo negro, o jos azulados, y color moreno, y al gitano conoci
do por Pepe el Tuerto, residente que ha sido en Estepona, y 
Casares, y que es como de treinta á treinta y dos años de 
edad, d« buena estatura; viste decentemente, tiene patillas y 
usa reloj y cadena de plata, áfin de que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante Juzgado á prestar 
declaración en referida causa; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Al-propio tiempo ruego y encargo alas Autoridades* Jefes 
de la Guardia civil y agentes de policía, ordenen y procedan 
á la basca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
de dichos procesados, por tenerlo así mandado eñ auto de este 
día y hallarse muy interesada la administración de justicia.

Dada ea Medina’Sidonia á 28 de Octubre de 1887. =  Anto- 
nioMartínez Torres.=Por mandado de S. S., José Manuel Pe
reda. J—6594

m o n d o ñ e d o

D. José M.«ría Moirón, Escribano de actuaciones del Juzga
do de instrucción, de la ciudad, de Mondoñedo.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido, se manda ci
tar á José Gniñerro (menor), vecino que fuá de Bretona, y 
cuypjiomicilio se ignora en la actualidad, á fin de que*dentro 
déi término de quince día?, á eouta? rUs-U el siguiente al de 
la publicación de esta cédula én la G a o k t a  orí M a d r i d ^  com 
parezca en la sala de.audiencia de este J-uz £••*♦. du para pres
tar declaración ea causa qua se instruyo, por  tentativa* de ho
micidio á D. José López Avillo; previniendo a dicho testigo- r 
que si no verifica la presentación incurrirá - en Ja multa de*
5 á 50 pasetas, y le parará el perjuicio á que hubiere luga?.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el pre
sente que firmo.

Mondoñedo 29 de Octubre de 1887.=  José Muría Moirón.
J—6532

MO-NFORTE

D. Mariano UUa Foeiños de Bendaña,’ Juez de instrucción 
déla Ciudad de. Moa forte de Leñaos y su [jar ti do.

Por la.presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Martínez .y Martínez., de las circunstancias que se ex
presan á continuación, vecino de Atamed, parroquia de San 
Cosme de Fiolled*, en este distrito, y cuyo actual paradero se 
ignora, para, que dentro dei término de quince día* se pre
sente en este Juzgado á rendir indagatoria en la causa que 
contra ei mismo instruyo' por muerte violenta de Manuel Ro
dríguez; apercibido que de no verificarlo Je parará el perjui
cio á que hubiere lugar, declarándosele rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la'Reina Regen- 
te (Q. D. G .), exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como ni iU*>ves de la Nación, y encargo á los individuos de la 
policía judie-;»l practiquen las más activas diligencias pará la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes.

Monforte 31 de Octubre, de 1887. =:Mariano Ulia Poeiños.= 
De orden de tí. tí., Manuel Medrano.

Bmis de José María Martínez 
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, gasta patilla y 

bigote, casado, de unos treinta años de edad, y viste panta
lón, chaqueta, con sombrero de ala corta. J—6547

MONTORO ’
D . Diego Loreate y Rodríguez, Abogado del ilustre Cole

gio de Granada, y Juez de instrucción -de esta ciudad y su 
partido. _

Perla presente requisitoria ruego y encarga á todas las A u 
toridades civiles ŷ  militares, Comandantes de los puestos de 
la Guardia civil y demás agentes deja  policía judicial praeti- 
quén activas diligencias pira la busca y captura de dos hom 
bres des cono ciclo'.-i, cuyas señas á continuación se expresan, 
los cuales e.a la madrugada del día 25 del corriente, y hora'de 

Jas des y veinte minutos, en el trayecto que media desde la 
esta ció a de la vía férrea de Villa del Río al muelle de la mis-
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amenazaron con navaja en mano, haciéndole retroceder 
basta expresada estación, al mozo de ella Pedro Carrero Cres
po, habiendo roto seis sacos de trigo y tres de alpiste, y que 
también parece que sacaron del muelle dos pellejos de aceite 
que se encontraron abandonados, uno sobre la parte de la iz. 
quierda de su entrada, en dirección ascendente de la vía fórreaj 
fuera de la empalizada, y el otro por bajo de dicho muelle en 
la misma dirección, y caso de ser habidos los conduzcan ó 
manden conducir á la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes y á mi disposición, pues asP lo he acordado 
en virtud de providencia dictada con esta fecha en el sumario 
que estoy instruyendo sobre referido hecho.

Dada en Montoro á 28 de Octubre de 1887.—Diego Loren- 
te y R o d r íg u e z .= P o |  mandado de S. S., Ricardo Romero.

Señas de los dos hombres desconocidos.
Uno de estatura regular con capa y botas negras, sombre

ro de ala ancha de les que nombran hongos también negro.
Y el otro más bajo y en cuerpo, con bufanda al cuello y 

blusa larga negra, alpargatas y sombrero de igual ciase que el 
anterior.    ^

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Octubre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO  —
Accionistas.......................................................  12.500.000
Caja...................................................................  3.936.679; 99
Cartera..............................................................  20.864.205‘27
Cuentas corrientes........................................... 1 128.846 67
Cuentas varias.................................................  2.387.668*41
Valores en depósito........................................  104.793.529*86
Valores en garantía........................................  13.019.452*25

T o t a l ..........................................  158.630.332;45

PASIVO
Capital - ...................................................  25.000.000
Fondo de reserva................    1.034.270
Obligaciones á pagar.......................................  238.752‘57
Cuentas corrientes..........................................  11.250.795‘07
Cuentas varias..................................................  3.293.582*70
Acreedores por depósitos  ....................  104.793.529‘86
Acreedores *por garantías.................................  13.019.452‘25

T o t a l   158.630.382 45

S. E. ú O . =  Madrid 31 de Octubre de 1887. == El Jefe 
de Contabilidad, A. Sáenz de Santa María.=Dos Administra
dores, Rafael Cabezas.= Jaime Girona. X—633 j j

Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.
MINAS DE «M OSQUITERA» «LA  JUSTA» Y  «M AR IA LU ISA ».— GIJÓN

Balance de situación en 31 de Agosto de 1887.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Caja...................................................................  2.551‘37
Capital no realizado...........................................  450.000
Pertenencias mineras........................................  2.387.750
Terrenos..............................................................  150.118‘09
Edificios.............................................................. 92 390
Material y mobiliario........................................  267.210
Almacén general................................................ 20.103 ;19
Instalaciones y preparación general................. 62.794‘06
Almacén de carbones...............................   20.025*89
Deudores varios..................................................  162.896‘64

T o t a l ......................  3.615.839*24

PASIVO
Capital...................... ..........................................  3.500.000
Acreedores varios..............................................  115.839*24

T o t a l ......................  3.615 839*24

Gijón 31 de Agosto de 1887.=El Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X —632

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Noviembre de 1887J

te m pk a a tü r a
ALTURA y humedad de! aire.

— "= = = = =̂  jmwjcció» mvAPQ
■OMS

£® °7«b y «la*«á«lTisat». <U1 ftials.

6 d« la m .. . .  700*58 7'7 4*8 ONO- . .  Brisa... Casi desp.*
9 d « la m ...o  702*57 10'5 7 5 O Viento. Casi cub.®

I2d«idía  702*28 12 8 8*2 O   V.° fte. Cubierto.
8 á # i& t  701'97 12 5 9 4 SO Viento. ídem.
6d ol& t  702*18 10'4 9*o O SO... B .a fte.. Idem.
9 d » la n .. . . .  701*99 9*4 8*8 SO B risa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ............... 13 8
Idem mínima 6 2

D iferencia...,............... .............................. .. 7 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . . .  14 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........ 96' 0

Diferencia 22 * 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable. .........................      17 5
Idem mínima, id.............................................................. ................  5' L

Diferencia................      12 4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. (>70
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................     4*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la 

$66h e..« .. — 5*0
JLUvi* en las últimas 24 hora»(milímetros). . . . . . . ..é » i

Dmachot telegráficos recibido} en el Observatorio de Madrid *«- 
hrs el estado atmosférico en varios puntos de la Pemnsum, & (M 
nueve de la mañana, f  en Francia i  Italia, ó las siete, el dio 
2 de Noviembre ds 1887.

A ta *
barométrica I im jw i- Uirwciéa

*  o* tnrA JUuée Eííad®
L ic i i i i i is i f  ? *1 nivel eu grados del del&e« A» ¿Inore* etatefU dalelaJ*. detener.

milímetros. males. víante, rieet».

3. Sebastián 757*9 32*0 NO  Brisa. . Casi cub.® A. agit.*
Bilbao  756*6 10*8 NO  Calma.. L luvioso.. M.picada.
Oviedo  755’4 9*8 SO  Brisa... Idem.........
Coruña(7 h.) 757*0 12*4 SO  Idem ... » G. oleaje.
Santiago  758 0 9 8 NO  Calma.. Cubierto.. *
Orense » 760*5 11 '0 O   Idem ... L luvioso.. *
Pontevedra..
V ig o ...........

Oporto.........
Lisboa (8 h.) 762*3 15*0 ON O... B.a fte. > Oleaje.
Gáceres........
Badajos  770*5 14*5 O  Calma . Cubierto.. »

g.Fern.(7h.) 763*6 15*8 NO . . . .  Brisa... Idem  Agitada.
Sevilla  761*8 17 0 NO. . . .  Tñem... Despejado. *
Málaga  761*9 16 9 NNO... V ,°fte.. N uboso... Tranq.*
Granada,.... 762*2 12*4 NO Caima. Cubierto.. »

Alicante  759*7 17 6 N O ,.... V.° h ..°
M u rcia ...... 756*8 16*2 O   Brisa... N u boso... *
V alencia.... 756'6 16’0 NE  Idem ... Despejado. *
Palma  753*8 16’ i NO  Viento. Nuboso. .. G. oleaje.
Barcelona... 765*3 11*8 O  B risa .. Casi desp.° Agitada.

Teruel  751*8 6*4 N  V iento. Nuboso.... *
Zaragoza. . .  757'7 5 6 O  Calma.. Idem .  *
Soria  760*2 7*5 SO  Idem ... L luvioso.. *
Burgo®  760*5 5 5 SO  Idem ... Cubierto.. *
León  756*5 6*1 sO   Brisa... N uboso... fe
Valladolid... 760 9 9*0 SO  Idem ... Idem  *
Salamanca.. 7-r8*2 9 0 NO  Idem ... Cubierto.. *
Segovia  760 7 6*4 SO  B.a fte.. Lluvioso.. *

M adrid ...... 759'6 10*5 O   Viento. Casi cub.° >
Escorial........ 768*5 6 8 NO  V.° fte.. Cubierto..
Ciudad Real. 762*1 10'8 SO  Viento. Idem  *
A lbacete.... 761*1 10 5 O   Brisa... Nubes  >

París  748*1 5*1 SO Idem ... Cubierto.. »
Gris-Nez.... 744*1 6*0 S  B.°. fte. L luvioso.. *
St. Mafilian. 747*2 10*0 ONO... Viento. Cubierto.. »
ÍS lad 'A ix ... 752 0 9 8 O   B risa .. Nubes  >
Biarritz  754*9 10*0 O  Viento. L luvioso.. »
Clerm ont.. .  751*5 4*2 O S O ... Calma. Nuboso.... >
Perpiñán.... 764 o 8*0 NO  Brisa. . Idem  *
Sicie.............  750*3 7*6 -^O........  Idem ... Cubierto.. >
Hixa. 751 3 12'0 E   Calma. Nebuloso.. »

liorna  7"5’ 2 13*7 SE  Viento. N uboso... »
Nápoles,,.. 757 3 10 8 » Calma.. Casidesp.0
Palerm o... 7-8 7 16 6 > Idem ... Brumoso.. »
Malta  757*0 17*2 N Idem ... Casidesp.0 *

RETRASADO.—  Día l.#
Coruña  75V9 13 4 O  V,° fte. L luvioso.. Oleaje.
Santiago  753*0 13 0 O  Calma.. N uboso... >
Pontevedra. 754*5 15’4 NO  Viento. Id e m ... . . .  »
V ig o   751*7 1**6 SO  V .°’h.°.. Cubierto.. Tranq.»
Oporto  756*5 15*2 NO  Viento. Lluvioso.. A. agit.*
Roma  757*0 14*0 SSO .... Idem ... Cubierio.. »
Ñapóles  - 757*4 16*7 E  ¡Calma . Ild e in .... . .  »
Malta  759*3 ' 19*4 S ............. ¡Brisa... ¡Casidesp.0 »

D lr o a c ló »  £© »**■ «i Cors-e©® y  T e l é g r a f o »
S eg ú n  d atos r e c ib id o s  d e  las ca p ita les  q u e  n o  p u d ie ro n  

ser in c lu id o s  en e l p a rte  a n te r io r , a n tea yer  l lo v ió  en  J a én , 
L é rid a  y  L u g o ; y  s e g ú n  lo s  r e c ib id o s  h a sta  las  o n c e  de la n o 
ch e  de a y er , ha llov id o  en  L o g ro ñ o , A v ila , Cuenca., San S e b a s 
t iá n , O v ie d o , S a lam an ca , P a m p lo n a , S an tan d er, L u g o , O r e n 
se , L e ó n , G u ada l ajara, V a lla d o lid , Z a m ora , B ilb a o , P a len c ia , 
C á ceres , S or ia , C oru ñ a , C iu d a d  R ea l, P o n tev ed ra , T eru e l, T o 
led o  y S e g o v ia ; fa ltan do  d atos  d e  siete  ca p ita le s .

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial de  día 2 de Noviembre de 1887, comparada son 

la <ül día anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS       =

Día 31. Día 2.

Dauaa peipei.ua. al 4 por 100 interior  66*75 66*60-55-69
& p ía te .. 67*40 66‘6'> fin cor. vol.

67 Cf» fin cor, 0*30 p.* 
67 0fO-67*]0 fin cor.

0*40 prima. 
pequeños. . 67 0tO 66‘8u-75-60-70-G5

Id®as ia. n\ 4 por 100 extenor.................. . .  68*65 68*45
pequeños.. 69 01.0 68*80-68-69 0¡0-69'ld

68*70-45-50-90-60
ídem amortiza ble al 4 por 100. ...................  83*45 *3‘45

pequeños. . * 3‘75 S3‘90-65-5f'-75-55-45-69
Billetes <\<* Cune, 1886......................................  97 90 97*90-85-80-75-70-65
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

5 por 100..................................................   * 101Mf-20
Acc ones del Banco de España.................... 419*50 4L9 0i0 418 0i0
uompajña arrendataria de tabacos (carpe

ta» pro visión ales).................................... ....  114 OjO 115 OiO-114 CiO
113-75-50

{¿ambio* «15cíale» sobro placa» Reine.

o&m BdüNKF 0 Daño benkt.®

¿Ibeeete*............... * L o g roñ o .....  0*í& »
Alcoy................ . 0*15 * Lorca.......................  0*68 »
Alicante.............. 0*20 * L u g o  £.........  0*25 »
Almería................. 0*25 » M álaga....................  0*20 »
A vila................ 0*85 » Murcia................. .. 0*25 »
Sadajoz..................  0*25 * Orense.....................  0 ’ 85 *
garcelona   0*15 » Oviedo................. . 0’ 25 »
8 ©jar................ ... 0*25 * P a le n c ia .. . . . . . . . . .  0*25 fe
Bilbao.................. 0*15 p Palma de Mallorcíi. 0*25 *
B urgos..................  0*25 Pamplona..............  0J25 »
Cáceres..................  0*40 ► P on te v e d ra ... .... 0*2$ fe
Cádiz .........  0*15 * Reus.........................  0*15 fe
Cartagena............. 0*15 » Salamanca..............  0*5g> »
Castellón............... 0*1® p San Sebastián... . .  0*15 »
Ciudad Real  0*25 » Santander................ 0*15 »
Córdoba.................. 0*25 • Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña..................  0*85 * Santiago   0|15 »
Cuenca................ 1 * Segovia.................... 0*^> *
Ferrol  .......  0*28 * Sevilla....................  0*20 >
Gerona..................  Q'% »■ Soria................ ......... 0*75 fe
G ijón...................... 9*25 p Talavera de la R.*. 0*65 »
Granada...  0*2S * T a r ra g o n a ... .....  0*25 »
Gu&dalajara  0*85 » Teruel ........... 0*2f> *
Maro. ....... . 0*25 » T oledo   0*25 fe
H u elva ... . . . . . . . .  0*25 > Tudela   0*60 >
H u esca ...   0*25 fe Valencia.   0*Í5 *
ja é n . . .    0’ 2& » V a lla d o lid .. . . . . . .  0*25 »
Jerez de la Front.® 0*15 fe V igo   0*15 »
León..................... 0*40 » V itor ia ..................  0 25 »
L érid a ..   0*15 fe Z a m ora ...   0*40 »
Ú n a re s ...   0*20 > Zaragoza   0*15 »

Bolsas cxtraujer&s.
PARÍS 31 DE OCTUBRE DE 1887

! Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*80
Idem id. id. interior.   á 65*50

Idem amortizable al 2 por 100 á *
8 por 100 exterior    á *
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á *
Obligaciones de Cuba  á 487*50

A t 8 cor 100...............................................6 8190Fondos franceses. . | 4 £ 2  por 100.......................á 108*95
Consolidados ingleses.................     á 103*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ocho dias vista, dins., 47'05 
Idem, á 60 dias vista, dins., 47‘30.
Idem, á 90 dias fecha, dins., 47‘40 p,
F&ris, fe ocho dias vista, frs., 4*97.Ayuntamiento ccnstitueioimí d© Madrid,

D® los partes remitidos por k  Administrtóé^ principal
Mataderos? públicos, Intervención del Mercado de grimog y 

visita de policía urbana, resultan ser los precios los articu
la  de consumo en el día de ave? los

Carne do vaca, da ÔBO á 2 pesetas el kilogramo
Idem de carnero, de 1 á 1T)0 pesetas el kilorr:..::-'.-..
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo
Idem de oveja, cíe T20 á 1‘30 ueset&s eí kUosrr^rut.
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo, 

añejo, de 1 á DSD peseta < el kilográmu.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
En canal, á 1^2'pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, d© 2‘50 á 4 pesetas ©1 kilogramo.
Pan9 d© 0*40 á 0&48 pesetas el kilogramo.
Aceite, da 1 á 1‘10 pesetas el litro y de 10 i  11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0‘80 h 0*90 peseta ©1 litro j  d® 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 i 8 pesetas e; 

decalitro,
Beses degolladas.

Vacas, 230.—Carneros. 319.—Terneras, 103.—Cerdos, 420.— 
Ovejas, 79.— Total, 1.155

ün peso en kilogramos  89 079

Precios á los tablajeros.
Vaca, d© 0'91 é V07 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0‘97 & 1TI4 pesetas el kilogramo.
Oveja, cíe 0‘90 á 0‘92 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1‘48 á 1‘52 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.......................   127156
Segovia.. . o . .........   926‘62
N orte....................   7.074 04
Bilbao.........................................  823 66
Aragón  .....................- • • •. 1.379 62
Valencia..................   2.323*82
M ediodía...................  11.395*92
Ciudad Real 2 130‘17
Imperial.......................................  237‘70
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .........  9‘52
Matadero de vacas...................... 13.643*15
Idem de cerdos  ............ * 13 095‘45
Arganda  ................   767*31

T o t a l . . . . . . . . . .  55 j078‘54

Madrid 2 de Noviembre 1887.—B1 Alcalde.

ANUNCIOS
fl DMINISTRACIÓN DE LA «GACETA DE MADRID».— 
A Se ruega á los señores suscrítores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar estas, haciendo efec
tivo él importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a , procediéndose con* 
tra los suscritores por la vía de apremio.—El Administrador.

SANTOS DEL  DIA
San Valentín, Presbítero y mártir; San Armengol, Obispo, 

y San Cesáreo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS

TEA.TRO REAL.—A. las ocho j  media.—Función 23 de 
abono.—Turno 2.° impar.—II Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 13 
de abono.—Turno 1.° impar.—Serie 1.a—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 33 de abono.—Turno 3.° impar.—Serie 2J—Carmen.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.-Tur- 
no 3to Serie 2 .a—Meterse á redentor. — El final dél drama (es
treno).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El novio de 
Doña Inés.—La vuelta al mundo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
Juan el Perdió.—Lucía Pastor.—Chateau Margaya.—TipU en 
puerta.

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia .— Turno 1.° par.— 
Begistro civil.—Perecito.—Los Diputados.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—Zas criadas.— 
Vista y sentencia.— Una prueba fotográfica. — Dos pájaros de 
un tiro.


